
AÑO CC. LUNES 8 DE ABRIL   1861 —NUM. 98

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. la R e in a  y  el R e y  y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuéz sin novedad en su importante salud.

REALES SECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en admitir á D. Fernando de los 

Rios y Acuña la dimisión que ha hecho del 
cargo de Gobernador de la provincia de Zara- 
goza, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Aranjuez á siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O'DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Zaragoza á D. Pedro Alcántara de 
Navascués, que desempeña igual cargo en la 
de Tarragona.

Dado en Aranjuez á siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l P r e s id e n t e  d e l  Co n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

. De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Tarragona á D. Santiago Luis Dupuy.
' Dado en Aranj uez á siete de Abril de mil 

ochocientos sesenta y uno.
E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Ln el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Sala
manca y el Juez de primera instancia de Ledesma, 
délos cuales resulta:

Que en virtud de instancia de Juan Santos, de 24 
de Febrero de 1 860, se formó expediente por el 
Ayuntamiento de Villarino sobre concesion|al mis
mo interesado de un trozo de terreno común para 
que adelantase una casa que posee en la calle de la 
Cumbre de la expresada villa ; y el Ayuntamiento, 
conforme con la comisión de policía urbana, acordó 
la concesión y prefijó la altura, alineación y fachada 
del edificio, expresando que no habría de recibir lu
ces más que por el frente, enlazando la edificación 
con la de Estébau García, quien ha faltado á las 
condiciones de otra concesión análoga que se le otor
gó en 1855, toda vez que ha abierto ventanas late
rales, lo cual no podía consentirse:

Que el Gobernador de la provincia aprobó en 25
de Junio siguiente lo acordado por el Ayuntamiento,
en la inteligencia de que no se habían de impedir
con la obra las servidumbres que tuviese la escuela
pública sita en edificio distinto de los que se han in
dicado :

Que el 13 de Octubre del mismo año de 1860 
acudió al Juez de primera instancia de Ledesma 
con un interdicto de nueva obra Estéban García 
contra Juan Santos, porque al edificar este una casa 
en la calle de la Cumbre iba á tapar las luces de 
Poniente de la suya, y  además apoyaba Santos en 
cierto modo su edificación en el costado de Poniente 
de la casa del propio García:

Y que admitido y sustanciado el interdicto, en 
el que recayeron autos de suspensión y de ratifica
ción de la suspensión de la obra con las costas con
tra Juan Santos, el Gobernador promovió y sostuvo, 

e acuerdo con el Consejo provincial, la presente 
competencia.

Visto el art. 74, párrafos 5.” y 10 de la ley de 8 
de Enero de 1845, en que se consigna á cargo del 
Alcalde el cuidado de todo lo relativo á policía ur
bana conforme á las leyes, reglamentos y disposicio
nes de la autoridad superior y ordenanzas munici
pales, y de representar en ju¡ci0 al pueblo ó distrito

dad” ^  863 C°m° aCt°r> ya como deman-
Visto el art. 81, párrafo 4.» de la misma ley, que 

Jtablece entre las|atribuciones del AyunUunient0 la
deliberar, conformándose con las leyes y los re

glamentos, sobre la formación y alineación de las 
ca4es, los pasadizos y plazas, siendo* ejecutorios sus 
acuerdos sobre este punto con la aprobación del 
ve e p o lílb  (hoy Gobernador de provincia) ó del 
Gobierno en su caso:

n ^  r̂^en 8 de Mayo de 4839, que 
Prohíbe la admisión de interdictos en cuanto contra-
admf1- laS Prov^ enc*as dadas por las Autoridades
grimas ÍVaS °n 61 cfrculo-de sus atribuciones le-

Considerando:
4.° Que las providencias dictadas en 4855 y¿1860 

por la Autoridad administrativa en materia de cons
trucción y de alineación de edificios, dentro del cíe- . 
culo de las atribuciones que la confieren los artículos 
citados de la ley de 8 de Enero de 4845, no han p o -* 
dido ser contrarestadas por el interdicto, según lo 
prescrito en la Real orden además mencionada de 8 
de Mayo de 4839, ni permiten más impugnación di
recta que ante la misma Autoridad administra- , 
ti v a : . -i- . •. •• • ., , r

2.® Que García solo tiene expedito en este nego
cio el recurso ante la autoridad judicial para recla
mar en distinto juicio la declaración del derecho de ser- » 
vidumbre sobre que cuestiona, si realmente le asiste, * 
y en su caso la indemnización;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,
i Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.
* Dado en. Aranjuez á treinta de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m an o .

E l  M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n , #

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

M I NISTERIO DE LA GUERRA.

Número 44.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al Capitán general de Cataluña lo que sigue: 

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la co
municación de V. E. de 30 de Diciembre último 
consultando acerca de los términos en que debia for
malizarse el gasto originado en el depósito de ban^ 
dera y embarque para Ultramar establecido en Bar
celona , por tres reclutas procedentes de la clase de 
paisanos que, después de admitidos prévio reconoci
miento de su utilidad física, habían resultado inúti
les en el segundo y tercer reconocimiento, y csido en 
su consecuencia dados de baja , sin que hubiese lu
gar á exigir responsabilidad alguna á los facultativos 
que ios declararon útiles en el reconocimiento de 
ingreso por las circunstancias especiales del caso. 
Enterada S. M., y conformeTcon lo opinado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, así como 
también por el Consejo de Gobierno y Administración 
del fondo de  redención y enganches del servicio mi
litar, en acordadas de 4 4 de Febrero próximo pasa- 
doy 41 del corriente, se ha servido resolver:

4.° Que el importe de los socorros y demás gastos 
que los referidos reclutas hubiesen causado, con cargo 
al presupuesto de Estado , tengan la aplicación pre
venida en el art. 23, capítulo 5.° de las instrucciones 
aprobadas por S. M. para la recluta de Ultramar en 
28 de Febrero de 4854, en cuya virtud procede que 
se forme de ellos cuenta y se remita á Ultramar en 
la forma establecida para su correspondiente recla
mación y abono.

Y 2.° Que la parte del premio pecúniario de en
ganche que los mismos individuos hubiesen deven
gado y percibido, en el tiempo que pertenecieron al 
referido depósito, sea cargo al fondo de redención, 
prévias Jas justificaciones que al efecto se requieren. 
Al propio tiempo , y con el fin de que quede comple
tamente garantida en todo otro caso igual ó semejan
te la útil inversión de las sumas correspondientes á 
las primeras cuotas de los premios pecuniarios de en
ganche, ha tenido á bien disponer S. M. que las re
feridas primeras cuotas no se entreguen de una vez á 
los reclutas para Ultramar que ingresasen en los depó
sitos con opcion á premio, sino en la misma forma en 
que les eran entregadas anteriormente las gratificado .íes 
de enganche que señaló la regla 7 .a de la Real órden 
de 23 de Junio de 4 855; no considerándose al efecto 
como dia de definitiva entrada en el servicio sino el 
de la fecha del embarque, en que queda practicado 
el último reconocimiento físico de los que los reclutas 
sufren en la Península.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Marzo de 4864.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

FRANCISCO DE UZTÁR1Z.

Número 49.—Circular.
Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 

esta fecha al Ingeniero general lo que sigue:
«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la comunica

ción de V. E. fecha 4 de Enero próximo pasado, en 
que consulta si los Subtenientes alumnos de la Aca
demia deben ser ó no incluidos en el alistamiento 
para el reemplazo del ejército, se ha servido resolver, 
de conformidad con lo informado por las Secciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo de Estado en 
su acuerdo de 4 5 del actual, manifieste á V. E. que 
la consulta de que se trata se halla ya resuelta con lo 
establecido en la Real órden de 23 de Febrero últi
mo, dictada á consecuencia de otra consulta de igual 
naturaleza promovida por el Director general de Ar
tillería.

Al propio tiempo, y como complemento á la cita
da Real órden, es la soberana voluntad que res
pecto á los (Subtenientes alumnos que con arreglo 
al art. 33 del reglamento de la Academia del cuer
po puedan ser despedidos déla misma, y quedar por 
esta causa reducidos á la clase de paisanos, se en
tienda que, si al tiempo de verificarse su expulsión

se hallasen comprendidos en el art. 43 de la ley de 
reemplazos, se les incluya en el alistamiento del 
pueblo á que correspondan, quedando sujetos á ser
vir sus plazas si les tocas© la suerte de soldados, si 
bien con el abono del tiempo servido.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec 
tos consiguientes. Dios guarde á V. E.. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 4864.

E l S u b s e c r e t a r io
: : ¿  '/*••• . . . .

FRANCISCO DE UZTÁR1Z.
Señor.....

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
m i n i s t e r i o .

Monte-pió.
2¡8 Marzo 4 864. Al Presidente de la Junta de Clases 

pasivas.—Concediendo pensión á Francisca Bellosillo y 
Blanco.

Administración m ilitar.

;  id : id . Al Director general.—Conciendo licencia al Co
misario de Guerra D. Juan  Fernandez Gamboa.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando 

una propuesta de ascenso y colocación para cubrir varios 
empleos vacantes en tos regimientos de infantería.

Al Director de Infantería.—Nombrando Subteniente de 
infantería del ejército de Filipinas al sargento primero 
D. Luis A lberti y Rodríguez.

Infantería.
29 id. Al Director general.—Concediendo próroga al 

Capitán D. Rafaél Muñoz y Gamboa.

Monte-pio.

•\ Id; id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
R ehabilitando en el goce de una pensión á Doña María de 
los Dolores Montero y Blanco.

Al mismo.—Resolviendo que á Doña María del Cármen 
Cordero se le abone en Madrid la pensión que tiene con
signada en Sevilla.

Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo 
la placa de San Hermenegildo á D. Manuel de la Serna y 
Hernández.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

rehabilitación de retiro con 4 rs. diarios al soldado in v á 
lido Tomás Martí.

Infantería.

30 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
segundo Comandante D. Fernando F re irev  Andrade.

Al mismo.—Id. al id. D. Antolin Molinero y Colonia.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Gaspar Amat y Maestre.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Ventura Moltó y Diaz 

Berrio.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Ortiz de Sancho.
Al mismo.—Id. al id. D. Rafaél Hurtado de Mendoza.
Al mismo.— Id. al id. D. Estéban Perez y Perez.
Al mismo.—Id. al id. D. Julián Jiménez y Ramos.
Al mismo.—Id. ai Teniente D. Estéban Mantilla y Ló

pez.
Al mismo.—Id. al id. D. Alejandro E stéban y Ayala.
Al mismo.—Id. próroga al id. D. Ildefonso de A pari

cio y Pardo.
Al mismo.—Id. grado de Teniente al Subteniente Don 

Juan Ginao y Vázquez.
AI mismo.—Confiriendo empleo de Capitán al Tenien

te D, Rafaél Vázquez y Ael.
Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo Beaumont y Calafá.
Al mismo.—Declarando antigüedad en su empleo al 

Subteniente D. Cosme de la Tejera y Langa.
Al mismo.—Resolviendo pasen al provincial de la Co- 

ruña  y cazadores de Figueras los Capitanes D. Francisco 
Villarnovo y Sánchez y D. Manuel Ravina y Medina.

Al mismo.—Id. al provincial de Valencia el Teniente 
D. Pascual Jiménez y Cros.

Al mismo.—Id. al regimiento del Infante el Capitán 
D. José García y Miejimole.

Al mismo.—Id. al de Málaga el Teniente D. Joaquín 
Fernandez Piñerna.

Al mismo.—Id. ai de América y provincial de T arra 
gona los Tenientes D. Julián Amado y Salazar y D. F ra n 
cisco Biarnes y  Soler.

Al mismo.—Nombrando Subteniente al sargento pri
mero D. Nicolás Kaiser y  Villa.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Aprobando una propues

ta de ascenso de cuatro Alféreces á Tenientes.

Artillería.

Id. id. Al Director general.— Aprobando una propues
ta de variación de destinos de ocho Oficiales del arma.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Concediendor licencia a l 
Capitán graduado, Subteniente D. Antouio Cebados y Mo- 
ren ti.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva. Con

cediendo licencia para Francia al Coronel D. Mariano San
cho y Blanco.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando la 

traslación de cuerpo del Teniente Coronel D Joaquín 
Suarez y  Abengoza, y el ascenso del prim er Comandante 
D. Segundo de Portilla.

Al Director general de Administración m ilitar. Con
cediendo perm uta en sus destinos á los Mayores de Ad
m inistración m ilitar D. Jerónimo Alvarez Lionetti y Don 
Dionisio Bonhiver y Patán.

Al de Infantería.—Nombrando Teniente para el e jér
cito de Cuba al Subteniente D. Florencio Tumo

Al mismo.—Id. á D. Cárlos Varela y  Gómez.
Al Capitán general de Puerto-Rico.—Aprobando pro

puesta reglam entaria de infantería. p
Al mismo.— Id. los nombramientos de Comandante 

m ilitar de Guayamo, y de Secretario de Bayamon en fa
vor de D. Guillermo Fernandez y D. Luis Pardal. ’

Ingenieros.

1.° Abril. Al Ingeniero general.—Concediendo próroga 
al segundo Comandante de infantería, Capitán de Inge
nieros D. Juan Palou y Comasema. ®

Guardias civiles.

Id. id. Al Director general.-A probando una propuesta 
.reglam entaria para cub rir las vacantes que existen en la 
caballería del cuerpo.

Retirados.

Id. id. Al Inspector de Carabineros.—Concediendo re
tiro  al sargento segundo José Vázquez y Fernandez

Al mismo.— Id. al cabo prim ero Antonio Gómez Ar- 
mas.

Al mismo.—Id. al id. José Tregui y  Vargas 
AI mismo.—Id. al carabinero José Fuentes Ramírez.

Al Director de infantería.—Id. a! soldado inválido Ma
nuel Urbana y A rana.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Jerónim o Sánchez Lo
renzo.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Parram on y 
Ribo.

Al mismo.—Id. alid . D. Bernardino Campos yP ere ira .
Al mismo.—Id. al id. D. Mauricio González y Ruiz.
Al mismo.—Id. al id. D. José Fernandez y Mendoza.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. José de Hervás 

y Folguera.
Al mismo.—Id. al id. D. José Ruiz y Vázquez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Mas y Padilla.
Al m ism o.—Id. al Coronel D. José María de Soto y 

Farando.
Al mismo.—Id. mejora de retiro al Teniente Coronel 

D. Juan Roca y  Febrer.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Teniente D. Salva

dor Vega y Fernandez.
Al mismo.—Id. al id. D. Buenaventura Alonso y Ogea.
Al mismo.—Id. al Subtenientel D. Antonio S erret y 

Sapello.
Al de A rtillería.—Id. al Alférez de caballería D. San ♦ 

tiago de León Alvarez.
Al mismo.—Id. retiro al obrero Antonio Acosta y P a- 

tiño.
Al de Caballería.—Id. al Coronel D. Antolin Santelius 

y Retamar.
Al de Guardias civiles.—Id. al Capitán D. Manuel Cal

vo y Becerra.
Al de Estados Mayores.—Id. al id. D. Rafaél Noguera 

y Blanch.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Eduardo de Otanez y 

Ortiz.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Crayvinkel y Fernan

dez.
Al Sr. Ministro de Hacienda.—Id. al Comandante del 

resguardo de sales D. Juan de Moya.
Al Capitán general de Valencia.—Id. traslación de re 

tiro al seguudo Comandante D. Francisco Delgado y Sa
la franca.

Al de Galicia.—Id. id. al Capitán D. Francisco Boan y 
Aviñon.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al id. D. Cipriano 
Vitoria y Aja.

Al mismo.—Id. relief en una cruz pensionada al sar
gento segundo licenciado Francisco Carravilla y V elaz- 
quez.

Al de Cataluña.—Id. mejora de retiro  al Teniente in
válido D. Joaquín Rovira V Ramoneda.

Al mismo.—Disponiendo el abono de una cruz pen 
sionada al soldado licenciado Joaquín Blanch y Barges.

Al de Galicia.—Concediendo relief en una cruz pen
sionada al cabo prim ero licenciado Benito López y Santos.

Cruces.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo la sencilla 

de San Hermenegildo á D. José Cachafeiro y Domingu z.
Al Capitán general de Cuba.—Id. á D. Angel Sevilla y 

Lema.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al segundo 
Comandante D. Cayetano Prieto y Hacar.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Nicolás Sánchez Miró.
Al mismo.—Id. ai id. D. Joaquín Andrade y Verges.
Al mismo.—id. al id. D. Juan Castañon y Cruz.
Al mism o.—Id. at id. D. León Salas y Muñoz.
AL mismo.—Id. al Teniente D. Ramón Bravo y Moreno.
Al mismo.—Id. al Oficial prim ero de Administración 

m ilitar D. Antonio Gil y Casado.
Al mismo.—Id. a l Médico mayor de Sanidad m ilitar 

D. Alberto Berenguer y  Fornells.
Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Teresa 

María de los Dolores Rigalt y Nicolás.
Al mismo.—Id. á Doña Micaela Sanz y González.
Al mismo.—Id. á Doña Felipa González y Pastor.
Al mismo.—Id. á Doña Sixta Sebastian y Bonet.
Al mismo.—Id. á Doña María Josefa Cambria y Sa

lazar.
Al mismo.—Id. á Doña Antonia Quintero y  Estevez.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Serrano y 

Domínguez.
Al mismo.—Id. pensión á Doña Ana Molina y Sixto.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Vial y  

Vacaro.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Antonia Azcárate y 

Vidaburu. •
Al mismo.—Id. á Doña Petra García y  Arroyo,
Al mismo.—Id. á Doña Rosalía Chapoli y Ramírez.
Ai mismo.—Id. á Doña Severina Acedo y Quintana.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Raventos y Carbonell.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Prieto y Escamilla.
Al mismo.—Id. á Doña Lorenza Huidobro y Prado.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa, Doña María de la Con

cepción y Doña Dorotea Santa Pau y Bayona.
Al mismo,—Id: á Doña Emilia , Doña Delfina y Doña 

Eurica Cantos y Blanco de Salcedo.

Sanidad militar.
Id. id. Al D irector gen e ra l-N o m b ran d o  Subayudan- 

tes médicos de la sección de Sanidad del hospital m ilitar 
de esta corte á D. Manuel Navarro y D. José Chamorro.

Al mismo.—Aprobando uná propuesta de ascenso de 
varios Oficiales médicos del cuerpo.

Al mismo.— Declarando primeros Ayudantes médicos 
á los segundos D. Ignacio Cornet y D. Florentino Diaz y 
Ruiz.

Al mismo.—Nombrando Médico auxiliar del hospital 
militar de esta corte á D. Antonio Valles y Palios,

Al mismo.—Concediendo el pase á continuar sus se r
vicios á la Península al prim er Ayudante médico de Fi
lipinas D. Francisco González y Fernandez.

Juzgador.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Nombrando A u

ditor de G uerra de aquella Capitanía general á D. Juan 
Fiol y Pons.

Infantería .
2 id. Al Capitán general de Burgos. — Concediendo 

próroga al prim er Comandante D. Bernardo Buenaga y 
A rruabarrena.

Al de Castilla la Nueva.—Id. al id. D. Joaquín Rodrí
guez Espina.

Al mismo.—Id. al Capitán D. .Tacobo Ruiz de la Bas
tida.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Matías Villanova y 
Pomar.

Al de Cataluña.—Id. al id. D. Ramón Rios y Rovira.
Al Director general de Infantería.—Id. al id. D. Juan 

Ganga y Bru.
Al mismo. Id. al Coronel D. Juan Alaminos y Vivar.
Al mismo. Id. al Capitán D. Bernardo Perez y San— 

tolaya.
Al mismo.—Id. licencia al id .D . Trinidad de Cobos v 

Ayala > J
Al mismo. Id. al Teniente D. Juan Bruno v Hor

nillos. J
Al mismo. Id. al id. D. Domingo Iribarren  y  En

emas. G
Al mismo.—Id. al id. D. Gregorio García Escudero, 

i * J ? 1? 110*— vuelta al servicio al prim er Coman
dante D. Pedro Obregon y Villarroel.

Ai mismo.—Id. antigüedad en su empleo al S u b te -1 
niente D. Mariano Borras y Bailespi.

Al mismo.— Id. relief al id. D. Vicente Cáceres v ? 
Sánchez.

Al mismo.—Resolviendo que los Subtenientes D. Ale
jandro de Teresa y Barcalá y D. Enrique Piñeiro y Gar
cía , pasen á los regimientos de Toledo y León.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de colocación 
de Jefes y ascenso de un segundo Comandante.

Al mismo.—Id. id. de segundos Comandantes.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general —Aprobando una propues

ta reglam entaria para cubrir las vacantes que existen en 
la infantería del cuerpo.

Al mismo.—Concediendo licencia al Teniente D. Dio
nisio Menendez y Suarez. . . ■

Al mismo.—Id. el premio de constancia de 420 rs / al 
mes al sargento prim ero Manuel Figueras Rodríguez.

Al mismo.—Id. eí de 260 rs., 450, 420 v 90 respecti
vamente á 15 individuos del cuerpo.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de la G uerra y  U ltramar.—Apro

bando la pensión señalada á Doña Eusebia C astro ' v 
Peris.

Al mismo.—Id. á Doña Rosa , Doña María de la Mer- 
ced y Doña María de la Luz Araoz y Céspedes.

Al mismo.— Concediendo pensión á Doña A ntoría 
Ballesteros. • •

jU  Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. á 
Doña María Tiburcia d irés y Nieto.

Al mismo.—Id. á José Morán Vega. -
AL Secretario dal Tribunal Suprem o de G uerra y Ma

rina.— Declarando opcion al Monte-pio m ilitar á la fa
milia de D. Antonio Espantoró é lnch ici, Oficial prim ero 
de Administración m ilitar.

Retirados.
Id. id. Al Gapiían general de Castilla la Nuévá.—Con

cediendo retiro al soldado de infantería ticenciadó Viden
te Sánchez y Sánchez.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de f i lip in a s .— Aprobando 

los nombramientos de terceros Ayudantes de la pfaza de 
M anila, hechos en favor de los sargentos prim eros Don 
José Calvento y Aba tos y D. Timoteo Resa y Pascual.

Caballería.
3 id. Al Director general.—Aprobando una propuesta 

de ascensos y colocaGiop de Profesores veterinarios.
Al mismo.—Id. que los Capitanes supernum erarios de 

los regimientos del Rey y la Reina, D. Federico Férrá ter 
y D. José Florea, cambien respectivamente de cuerpos.

Al mismo.—Concediendo licencia al Alférez D. Luis 
Alcalá.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Eliodoro Bai bachauo.
Al m ism o—Id. al Ayudante D. Diego Muñoz.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Alvaro Muñoz.
Al mismo.—Id. a Teniente D. Francisco dé Pineda.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Francisco de Arce.

Administración militar.
Id. Id. Al Director general.—Concediendo perm uta de 

destinos á los Intendentes de distrito D. Miguel Ooll y 
Bis y D. Joaquín Albertos Galvez.

Monte-pio
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
I). Eduardo González Ubiña y Piñeiro.

Infantería.
4 id. Al Director general.—Concediendo próroga al 

Capitán D. Antonio Godoy y Montojo.
Al mismo.—Id. licencia al Teniente D. Rudesindo Can

deal y Luna.
Al mismo.—Nombrando Ayudante del segundo bata

llón del regimiento de Isabel II á D. Bernardo Padules v  
Oliván.

Al mismo.—Resolviendo pase al regimiento Fijo de 
Ceuta el Teniente D. Nicolás Gomis y Ros.

Administración m ilitar. ‘ iji

Id. id. Al Director general.—Nombrando Oficial te r
cero al sargento prim ero D. José Moncayo y  Montero.

Cruces.
Id. id. Al Director general.—Declarando antigüedad 

en la sencilla de San Fernando á D. Juan Canapa y G á- 
meno.

Cuba.
Id. id. Ai Capitán general de Cuba.—Aprobando pro

puesta reglamentaria de infantería correspondiente á 1.® 
de Marzo.

Al mismo.—Id. el nombramiento de Comandante m a
yor de San Cristóbal á favor de D. Manuel Tapia v 
Ruano.

Al mismo.—Id. que continúe desempeñando la Co
mandancia militar de Colon el p rim er Comandante Don 
Julián Bardají.

Al mismo.—Declarando la antigüedad que debe dis
fru ta r el Teniente D. Félix Gómez.

Al Director* general de Administración m ilitar .-^D e
clarando Comisarios de Guerra de segunda clase en Cuba 
á D. Luis Longuet y otros.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
DE MARINA.

* Abril 3. Concediendo plaza de pretendiente aprobado 
del Colegio Naval á D. Adolfo Carvalho y González Nan- 
din.

Id. id. Ascendiendo á Guardias m arinas de primera 
clase á los de segunda D. Francisco M ourán y Segura y 
D. Manuel Oviedo y Ruiz.

Id. id. Habilitando de Oficiales á dichos Guardias ma
rinas , con arreglo á lo prevenido en  Real órden de 29 
de Junio de 1859.

Id. 6. Concediendo á D. Blas Montalvo y  Azúa, tercer 
Piloto graduado de Alférez de navio y Capitán de la trin
cadura Constanza, la graduación de Teniente de fragata 
por reun ir todos los requisitos qué previene la Real'órden 
de 6 de Diciembre de 1860.

Id. id. Id. la de Alférez de navio por reunir los m is
mos requisitos, á D. Benito Muñiz y N oguera, tercer Pi
loto graduado de Alférez de fragata embarcado en guar
da-costas.

Id. id. Disponiendo que los Capitanes y  Comandantes 
generales de los departamentos y apostaderos exijan á los 
Comandantes de los buques de la co m p ren sió n 'de su 
mando el cumplimiento de los artículos 464 y 462 del 
tratado 3.°, tít. 1.° de las O rdenanzas generales de la Ar
mada que previenen las anotaciones correspondientes y 
periódicas en los pliegos de historia de lofr respectivos 
buques.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Córdoba, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estadú pen
de en grado de apelación entre partes, de la una la 
Administración general del Estado, representada por 
mi Fiscal, apelante, y de la otra la Sociedad[ í o $ S w -



tos, apelada, y en su representación el Licenciado 
D. José Soto y Alcalde, sobre revocación de la sen
tencia dictada por el Consejo provincial de Córdoba 
en 18 de Mayo de 1 859 dejando sin efecto los decre
tos del Gobernador de la misma provincia, en que 
declaró la caducidad de las minas Carpintero, Ingle- 
sita, Santa Amalia y Ocaña, todas de cuatro perte
nencias, situadas en los términos de Fuenteovejuna y 
Belmez:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que la Sociedad Los Santos, establecida en Metz 

(Francia), adquirió la propiedad de las referidas mi
nas, cuyos expedientes fueron aprobados por la Di
rección general del ramo, y expedidos los oportunos 
testimonios en 9 de Junio y 10 de Agosto de 1849:

Que estas cuatro minas fueron denunciadas por 
abandono, con arreglo al caso tercero del art. 24 de 
la ley de 11 de Abril de 1849, las Carpintero y Ocaña 
por D. José María Barbero y Mr. Duncan Shavo en 26 
de Marzo de 1850, y las Inglesita y Santa Amalia 
por el segundo de los referidos en 14 de Mayo si
guiente:

Que á los cuatro escritos de denuncio se acompa
ñaron informaciones de testigos practicadas ante los 
Alcaldes de las jurisdicciones respectivas, de las que 
aparece que las minas Inglesita, Santa Amalia y 
Ocaña tenían paralizados sus trabajos hacia más de 
dos años, y la Carpintero desde el mes de Setiembre 
de 484$;

Que de estos escritos se confirió traslado á ü. An
tonio Tastét, apoderado de la Sociedad Los Santos, 
mandando al mismo tiempo á los Alcaldes ante quie
nes se habiañ verificado las informaciones de testigos 
que informaran cuánto les constase acerca del aban
dono:

Que en 19 de Abril de 1850 dijo el Alcalde de 
Posadíllá qué en aquella aldea no se ténian por aban
donadas las minas Carpintero y Ocaña, porque el 
representante dé la Sociedad Los Santos -teñía em
pleadas 12 personas en la conservación de las minas 
y sus edificios; y que si se hallaba paralizada la ex
plotación , era porque se esperaba la resolución de 
un expediente pendiente ante la Superioridad:

Que en 4 de Junio informó el Alcalde de Belmez 
diciendo qué las minas Inglesita y Santa Amalia 
estaban abandonadas hacía más de dos años* sin que 
hubiese habido más operarios que dos que trabaja
ron dos dias en el mes de Marzo anterior:

Que contestando D. Antonio íastet al traslado 
que se le habia conferido de ios escritos de denuncio, 
manifestó que, léjos de estar abandonadas las minas 
en cuesííoíij sé hallaban constantemente custodiadas, 
esperando para continuar su explotación á que mi 
Gobierno resolvieáe si la Sociedad, su representada, 
era anónima ó minera:

Que en tal estado, y de conformidad con el dic- 
támeü del Consejo provincial , declaró el Goberna
dor en decreto de 1.° de Julio la caducidad déla mi
na Carpintero, y por otro de 18 del mismo mes la 
dé las minas Inglesita, Santa Amalia y Ocaña:

Vista la demanda que en 30 de Noviembre pro
dujo Tastet ante el Consejo provincial de Córdoba, 
solicitando que se declarase no haber lugar á las de
nuncias, dqjando sin efecto la declaración de cadu
cidad dictada por el Gobernador, y en su virtud 
mantener á la Sociedad Los Santos en la posesión le
gítima que se la tenia dada; alegando para ello que 
la situación en que colocaron á esta la ley de 28 de 
Enero de 1848 sobre Sociedades anónimas, y el ex
pediente de clasificación promovido en consecuencia 
de ello ante mi Gobierno por la misma Sociedad, y 
que no se hallaba resuelto todavía en aquella sazón, 
debía considerarse como un caso de fuerza mayor: 

Vista la copia de diferentes resoluciones que 
acompañó á la demanda, de las que principalmente 
aparece qué, acordada por el Gobernador en 13 de 
Febrero de 1849 la disolución de la sociedad Los 
Santos á consecuencia de lo dispuesto en la ley de 
28 de Epero de 1848, se le dijo en Real órden de 4 
de Marzo siguiente que suspendiera dicho acuerdo 
ínterin se resolvía por mi Gobierno si dicha Sociedad 
estaba ó no comprendida en la citada ley:

Visto el auto acordado por el Consejo provincial 
mandando, á petición del Gobernador y oida la parte 
demandante, que se acumulasen los autos de las 
cuatro,minas, corriendo unidos para los efectos del 
artículo 1 í7  de la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto el escrito de contestación á la demanda, 
producido por el representante de la Administra
ción en 23 de Noviembre de 1858, solicitando del 
Consejo que se la absolviese de ella, con expresa 
condenación de costas á la parte actora:

Vistos los nuevos escritos de las partes, en virtud 
del traslado que se les confirió al efecto, reprodu
ciendo sus pretensiones, y solicitando la demandante 
que se recibiera el pleito á prueba:

Visto el auto de 29 de Enero de 1859 mandan
do recibir el pleito á prueba, debiendo esta recaer 
sobre si estas minas se hallaban ó no comprendidas 
en el art. 24 de la ley del ram o:

Vista lá practicada por la parte actora, que com
prende, entre otras cosas, cinco certificados, de los 
qué ajláréce que los testimonios de concesión, equiva
lentes en la antigua ley al título de propiedad en la 
aetual de las minas Carpintero, Inglesita y Santo 
Amalia, fueron expedidos en 9 de Junio de 1849, y 
el de la Ocaña en 10 de Agosto del mismo año; y que 
lá mina Inglesita pertenecía á la Sociedad Los Santos 
por cesión de Mr. Enrique Souttum en escritura de 
8 de Marzo de 1856:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provin
cial de Córdoba en 18 de Mayo de 1859 revocando 
los decretos de caducidad y admisión de denuncio* 
dé las cüatfo indicadas minas, dictados por el Go
bernador de la misma provincia en 1.° y 18 de Julio 
de 18S0:

Visto el recurso de apelación interpuesto por e 
representante de la Administración, que fué admitid< 
poi* auto de 3 de Julio de 1859:

Vista la demanda de agravios presentada por m 
Fiscal ante el Consejo de Estado en 12 de Setiembr< 
siguiente, con la pretensión de que se revoque L 
expresada sentencia, confirmando los decretos d 
caducidad dictados por el Gobernador de la pro
vincia:

Vista la contestación del Licenciado D. José Sot 
y Alcalde, á quien se tuvo por parte á nombre de 1 
Saciedad apelada, pidiendo se desestime cuanto s 
pide y alega por mi Fiscal, y confirme la sentencii 
apelada* con indemnización á la Compañía Los San 
tos de daños, perjuicios y costas:

Visto el art. 24 de la ley de 11 de Abril de 1849 
Considerando que, según consta por la citad; 

Real órden de 4 de Marzo de 1849, al otorgarse, ej 
Jank* y Agosto dél mismo año, la propiedad de la 
minas en cuestión á la Sociedad Los Santos se ha

laba amenazada su existencia por la ley de 28 de 
Enero de 1848, y el resultado incierto del expedien
te de clasificación promovido por la misma ante mi 
Gobierno á consecuencia de la publicación de dicha 
ley:

Considerando que en este estado no podia la So
ciedad referida tenerse por obligada, ni lo estaba á 
aventurar capitales más ó ménos cuantiosos en una 
explotación que la propiedad precaria de las minas 
no le hacia segura:

Considerando que este estado subsistía al presen
tarse los denuncios de estos autos, como lo prueba 
la circunstancia de no haberse justificado lo contra
rio por la Administración:

Considerando que esto fué un obstáculo para el 
laboreo de las minas independiente de la voluntad

de la Sociedad concesionaria, £que no puede ménos 
de estimarse racionalmente insuperable, y que consti
tuye un caso de fuerza mayor:

Considerando que la propiedad de las minas no 
se pierde á consecuencia de un denuncio si no se hace 
constar sin género de duda que ha mediado el aban
dono voluntario, previsto por la ley, sobre que aquel 
descansa; y en el presénte caso si no apareciese, como 
aparece por lo dicho la falta de semejante abandono, 
seria por lo ménos dudosa su existencia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; el Conde de Clonard, D. Antonio Escudero, 
D. Pedro Gómez de la Serna, el Marqués de Gerona, 
D. Manuel de Guillamas, D. Cirilo Alvarez, D. Modes-

to la Fuente y D. Fernando Calderón Collantes ,
Vengo en confirmar por las consideraciones ex- 

puestas la sentencia apelada.
Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho

cientos sesenta y une. =  Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicacion.== Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia .pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á qué se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á Íaí 
partes, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 21 de Marzo de 1 8 61 .= Juan Sunyé.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .                                                   E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .                                                                2.ª SEMANA DE Marzo D E  1 8 6 1

E ST A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Marzo de 1 8 6 1 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P O S IT O S

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios.............................................................................................
! Reintegrables de í Trasferibles......................
í contado.............. í Intrasferibles....................
1 a | Trasferibles.......................v  . . . / plazo fijo.. j intrasferibles......... ...........

Voluntarios.. ( ------m e d i a n t e j Trasferibles....................
i aviso...................í Intrasferibles............. ..
f — de contado procedentes de intereses y
\ dividendos............................................................

Provisionales para subastas............................................................
Cargas espirituales y temporales..................................................

Total de los depósitos en m etálico. . .  
Cuentas corrientes con interés......................................................

Total general del m etálico.....................

D E P Ó SIT O S E N  E F E C T O S .

Necesarios..............................................................................................
v eu n ta r lo s .. |
Provisionales para subastas.............................................................
Cargas espirituales y temporales.......................................

Total de los depósitos en papel...........
Cartera. — Electos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos ..............................................................................................

Total general de efectos .................

EXISTENCIAS
EN F IN  ©E LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
BN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN  DÉ LA SEMANA.

Reales vellón.

468.816.581,64
14.099.041,46

4.809.443,79
2.678.772

39.000
866*894.846,81

99.668.250,15

4.64 4.145,97 
6.371.486,28 

20.000,79

4.962.551,92
2.529.364

59.066.007,49
357.310

45.383.868,44

470-.7T9.133,56 
I3;«Í8.375,16 

1.809.443,79 
1678.772 

39.000 
985.960.854 
400.025.560,45

1.644 4 45,97 
21.755.354,72 

20.000,79

1.940.689,82
809.598,50

12.000

39.770.199,44
16.583.928,50

67.065
17.656.963,10

168.838.443,74
12.818.776,66

1.797.443,79
2.678.772

39.000
886.190.654,56

84.441.631,65

1.547.060,97
4.098.391,62

20.000,79

4.459.014.508,59
35.347.632,26

79.299.404,55
12.035.409,65

4.238.340.640,44
47.383.044,91

75.840.434,36
14.632.376,42

1.162.470.175,78
32.750.665,49

1.194.359.140,85 91.334.541,20 1.285.693.652,05 90.472.810,78 1.195.220.841,27

454.898.500,94 
426.922.330,90 
117.354.854,30 
22.822 351,32 

199.954,40

2.054.658 
39.136 049,24
14.933.000
44.708.000

456.953.458,94 
466.058 380.44 
432.287 854.30 
57.530554,32 

499.954,40

8.025.137,26
19.447.000 

1.300.000
55.203.000

448.928.021,68 
446.611.380,14 
130 987 854,30 
12.327.351,32 

199.954,40

1.022.197.991,86 100.831.707.24

100.831.707.24

1.423.029.699,10 83.975.137,26 1.039.054.561.84

1.039.054.501.841.022.197.991,86 1.123.029.699,10
-•

83.975.137,26

CARGO. | METALICO. PA PEL. DATA.

Depósitos devueltos............................................................ ..
Pagos por cuentas corrientes......................... t . . . . . . . .
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfe

chos......................................................................... ............
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos.......................................................................

M ETÁLICO. PA PEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior.. .  
Idem en billetes nominativos........... ................................

INGRESOS
Depósitos recibidos en la semana de este estado.........
Entregas en cuentas corrientes......................................

39.074.079,06

79.299.101,55
12.335.409,65

194.519,27

13.087.195,87

106.484,50

143.796.789,90
704.000

1.022.197.991,86
644.000.000

100.831.707,24

6.000.000

1.773.029.699,40

75.840 434,36 
14.632.376,42

809.261,51

130.920

16.791.027,09

83.975.13*7,2

Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efec
tos en depósito............................................................ ..

Tesoro p ú b lic o .-  í De subvencion Para Pa«° de in~

moClbpor C uenta i suPlementos P01' depósitos y
corriente ) cuentas cot’rientes......................corriente...........  ( De b¡Uetes nom inativos................

fíirnc

Tesoro público.— / De suplementos por depósitos y
Entregas al m is-J cuentas corrientes. ......... ........
mo por cuenta i De billetes nominativos devtiel-
corriente............. v tos......................................................

Cartera.................  Efectos corrientes.................. ..........

S u m a . ............
Movimiento de fondos.—Remesas datadas.........
Existencias éñ las Cajas al finalizar la sem ana___
Idem en billetes nominativos................ ..................Suma...............................................

Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.................

108.204.019,38

36.296.770,52

83.975.137,4

1.039.064.561,8
650.000.000

144.500.789,90 1.773.029.699,4 0 144.500.789,90 1.773.029.699,1

Madrid 15 de Marzo de 1861.« E l  Contador, José J. de Escauriaza.=V.° B.#=E1 Director general, Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración del Correo central.

El dia 22 del corriente m es dará principio el servicio  
de dos expediciones m ensuales para la conducción de la 
correspondencia entre la Península y las islas Canarias 
en buques de v a p o r , con sujeción al itinerario si
guiente :

Salida de Cádiz.—Los dias 7 y 22 de cada m es, á las 
cuatro de la tarde.

Llegada á Santa Cruz de Tenerife.— Los dias 11 y 26, 
á las seis de la mañana.

Salida para las Palmas (G ran Canaria).— Los m ism os 
dias, á las doce de la noche.

Llegada á las Palmas.— Los dias 12 y  27„al am anecer.
Regreso de las Palmas á Santa Cruz de Tenerife.— Los 

dias 13 y  28 , á las doce de la noche.
Llegada á Santa Cruz de Tenerife.— Los dias 14 y  29, 

al amanecer.
Salida para Cádiz.—Los mismos dias , á las cuatro de 

la tarde.
Llegada á Cádiz.—A los cuatro dias sigu ien tes, al 

am anecer.
La correspondencia para las expresadas islas saldrá 

de esta corte los días 4 y 19 de cada mes , á las ocho de 
la noche.

Este servicio es además del que prestan los buques- 
correos para las Antillas, que en sus viajes de ida hacen  
escala en Santa Cruz de Tenerife.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 6 de Abril de 1861. =  El Adm inistrador, Es

teban Moreno López. — 2

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 7 de Abril de 1861.

Rs. v n . Cs.

Han ingresado en  este  dia, depositados
por 2.689 in d iv id u os, de los cu a les los
105 han sido n u ev o s im ponentes  159.824

Se han devuelto  á so lic itu d  de 78 in 
te re sa d o s ... . . .................................................. 108.896,43

El D irector de sem a n a ,

León G a rd a  VillarreaL

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Sillent, dotada con 800 rs. ánuos.
Los que aspiren á su o b ten to , deberán presentar sus 

solicitudes documentadas á dicha corporación en el plazo  
de un m es, contado desde la publicación del presente en 
la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 3 de Abril de 1861 .=Joaqu in  de Peralta.
__________  1759— 2

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntam iento de Cuevas de V inro- 

m á, dotada con 4.000 rs. anuales y  1.000 para un  escri
biente auxiliar en ciertas épocas del año, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 23 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Presiden
te de aquella municipalidad dentro del término de 30 
cijas, que empezarán á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en  la Gaceta de M adrid  y Bo
letín oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Castellón 1.° de Abril de 1861.=R am on Cuervo.
1708— 1

La Secretaría del Ayuntam iento de V illores, dotada 
:on 1.500 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes, que á la cualidad de m ayores dé 25 
iños reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus so lic itu -  
les com petentem ente documentadas al Alcalde-Presidente 
le aquella municipalidad dentro del término de 30 dias, 
jue empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid  y  Boletín oficial 
le  la provincia ; en la inteligencia de que será preferido 
ú  aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en  
ü  Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Castellón 4 de Abril de 4861.=Ram on Cuervo.
4754— 2

Gobierno de la provincia de Orense.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 
Rúa, en esta provincia, dotada con 3.300 rs. anuales; y  
Bn su consecuencia las personas que se encuéntren con  
la aptitud requerida y  dentro de las condiciones que esta
blece el Real decreto de 19 de Octubre de 4853, y  de
seen optar á la referida p laza, pueden dirigir sus so lici
tudes documentadas al Presidente de dicha corporación  
municipal dentro del término de un m es, contado desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid  y  Bo
letín oficial de la provincia.

Orense 3 de Abril de 1861.=F rancisco  Javier Ca
muflo, _____ __ 1755— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento dé 
Castro Caldelas, en esta provincia, dotada con 4.500 rs. 
anuales: y  en su consecuencia las personas que se en
cuentren con la aptitud requerida y dentro de las condi
ciones que establece el Real decreto de 49 de Octubré 
de 1853, y deseen optar á la referida plaza, pueden di
rigir sus solicitudes documentadas al Presidente de dicha 
corporación municipal dentro del término de un^m es, 
contado desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de M adrid  y Boletín oficial de la provincia. . a  _

Orense 3 de Abril de 1861.« F ra n c isco  Javier Camuno.
4756— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Ginzo de Limia, en esta provincia , dotada con 4.400 rs. 
anuales, y  en su  consecuencia las personas que se en 
cuentren con la aptitud requerida y dentro de las con
diciones que establece el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853 y  deseen optar á la referida plaza, pueden 
dirigir sus solicitudes documentadas al Presidente de d i
cha corporación m unicipal dentro del térm ino de un mes, 
contado desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de M adrid  y  Boletín oficial de la provincia.

Orense 3 de Abril de 4 8 6 1 .=  Francisco Javier Ca- 
muño. 1757— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Co
les en esta provincia, dotada con 3.500 rs. anuales; y  en su  
consecuencia las personas que se encuentren con la apH“ 
tud requerida y  dentro de las condiciones que establece  
el Real decreto de 19 de Octubre de 4853, y  deseen optar 
á la referida plaza, pueden dirigir sus solicitudes dopu- 
mentadas al Presidente de dicha corporación municipal 
dentro del término de un m es, contado desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de M adrid  y  Boletín ofi- 
cial de la provincia.

O rense3 de Abril de 186l .= F ra n c isco  Javier Camuño.
4 7 5 8 -2

Ayuntamiento constitucional de Aranda 
de Moncayo.

La Secretaría del Ayuntam iento de la villa de Aranda 
de Moncayo, dotada en 4.000 anuales, se halla yacanté.

Los que aspiren á ella dirigirán las solicitudés al 
Ayuntamiento, la cual se proveerá á los 30 dias de su  
anunció en  el Boletín o ficial 4753— 2

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Salamanca.
Por el presente se c ita , llama y  emplaza á los su 

jetos que sé dirán Cuyo dom icilio se ig n o ra , ó á sus 
herederos en el caso de haber fallecido, para que por si 
ó por persona apoderada comparezcan en esta Adm inis
tración de Hacienda á satisfacer las cantidades que á 
cada uno se séñalan, que adeudan por derechos de Aran
cel que dejaron de ingresar en la Tesorería de Hacienda 
publica en el tiempo que cada uno desem peñó la Adua
na , que tam bién se les figura; en la inteligencia de que  
si en él término de 30 dias, á contar desde el que tenga  
efecto este anuncio en la Gaceta de M adrid  y  én el Bole
tín oficial de la provincia , no se presentasen á entregar  
las sum as por que cada uno se halla en descub ierto , ó á 
alegar jó qué pueda convenirles, experimentarán el p er
juicio á que hubiere lugar.

Nombres de los sujetos expresados , los destinos que des
empeñaron y  cantidades que adeudan.

D. Joaquín Rodríguez Vargas, Administra
dor que fué de la Aduana de Fregéhéda 
desde Octubre de 1 $39 á Marzo de 4 844 . .  4.679,18

D. Francisco Martin Mauricio, Adm inistra
dor dé id. desde Abril á Mayo de 1841. . .  5.540,57

D. Angel González, Administrador de lá de 
Alberguería desde Octubre de 1839 á Fe
brero de 18 40.......................................    309,15

D. José María Córcolés, cabo de carabineros, 
que sirv ió  dieha Adm inistración desde 
Octubre de 4 840 á Enero de 1841 . . . . . . .  2.093,53

D. José Sierra desde Febrero á Marzo de 4 841, 
Administrador dé la Aduana de Albergue-
r í a . . . .       1.844,94

D. Nicolás Petite desem peñó 1$ misma Ad
m inistración desde Abril á.Mayó de 4841. 4.014,97

El mismo Petite la de Aldea dé( Obispo des
de Octubre de 4 839 á Marzo de 1841 .........  198,4 4

D. Mariano Molina, sargento de carabineros, 
que desempeñó lá eiprésádá Adm inistra
ción de Aduanas el mes de Abril de 1844 . 4.303,50

Salamanca 4 4 de Marzo dé 4 861 .=01egario  Andrade
4428— 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general=Por e l 

presente y  en virtud de acuerdo del limo, Sr. Ministro Jefe de 
la sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por 
segundo y último plazo á D. Antonio García, Contador qne fué 
cié lá renta de tabacos de la provincia dé Jaén en el año de 4818 
[ó á sus herederos) i á fin de que dentro del preciso término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en Ja Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encar
gados en esta Secretaria general á responder á los reparos qije 
cónsfáü formulados á consecuéncia del éxáinefl de la expresada 
renta y  año; érí lá inteligencia qué de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

• Madrid 5 de Abril de 4861.=José Fullós. 4744—2

Licenciado D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de 
este ciudad de Alcalá de Henares y  su partido, de que el infras
crito Escribano da fe &c.

F*ór el presenté cito, llamo y  emplazo por primer pregón y 
edicto á Doña Dolores Rémoñ de Fala, maestra de niñas interi
na que fué en eáta ciudad, cuya vecindad y  actual pSradero se 
ignora, paFa que en el término, de 30 dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que la resultan en la causa que 
se la sigue por no haber entregado todos los útiles y  menaje de

a escuela que la estaba confiada por el Iltre. Ayuntamiento de 
esta dicha ciudad; bajo apercibimiento de que pasado dicho térmi
no sin verificarlo se continuará la causa en su rebeldía, y la para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares y  Abril 4 de 1861.=  Justo Diaz 
jalle.= Por mandado de S. S., Gregorio Azaña. 4743

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri 
.o de Lavapiés, refrendada por la Escribanía del crimen de Don" 
losé Izquierdo, se cita, llama y emplaza por tercero y ultimo 
idicto y pregón á un tal Moreno, cuya filiación y  paradero se 
gnora, para que dentro del término de nueve dias se presente 
m la cárcel de Villa á responder de los cargos que le resultan en 
Bausa que contra el mismo y otro se sigue por hurto; en la in
teligencia de que si así lo hiciese se le oirá y administrará justi
cia , y en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar. 4745

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapiés, refrendada por la Escribanía del crimen de Don 
José Izquierdo, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y 
pregón y  término de nueve dias á Antonio Fernandez, de ofi
cio panadero, y  cuya filiación y  paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel de Villa á res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan en causa que 
se le sigue por robo; en la inteligencia de que si así lo hiciere se 
le oirá y  administrará justicia, y en otro caso le parará el per— 
uicio que haya lugar. -1745

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría y  
Idalid, Juez de primera instancia del distrito de  1a Universidad 
le esta corte, refrendada del Escribano de S. M. D. Juan Vivó, 
e cita, llama y  emplaza por primera vez y  término de nueve 
lias, contados desde el siguiente al de la inserción de este anun- 
¡io en la Gaceta de esta capital, á D. César Vallarino y Carras- 
o, Teniente que ha sido del cuerpo de artillería, á fin de que 
¡omparezca en dicho Juzgado y  Escribanía á responder á los 
¡argos que le resultan en cáusa que contra el mismo se instruye 
>or estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui- 
¡io que haya lugar. >1747

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría y  Ada- 
id, Juez de primera itíátáfióiáúél distrito de la Universidad de 
sta corte, refrendada del Escribano de S. M. D. Juan V ivó, se 
¡ita á los padres dé D. César Vallarino y  Carrasco, cuya habita
ron se ignora, á fin dé que comparezcan en él término efe ocho 
lias en dicho Juzgado y  Escribanía, que se halla en el pisó bajó ! 
le la Territorial , frente A Santa Cruz, á prgstar utoa declaración , 
m causa criminal que se instruye contra el D. César ppr estafa.

, . 4747 /

D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primera instancia dél , 
partido de Castuera.

Por el presente se hace saber que en mi Jugado y Escriba
nía del infrascrito se instruye causa criminal de oficio á conse
cuencia de haber sido aprehendido el dia 26 del cbrfiéñté mes » 
en las inmediaciones de Monterubio un hombre ^desconocido 
que ha dicho llamarse José Calbo Forcadel, con una yegua pelo
castaño oscuro, de 10 años de edad, de siete cuartas ménos tres
dedos de alzada, la oreja derecha despuntada, éñ la nalga del 
mismo lado tiene un hierro de O con dos patas figura de gancho, 
desherrada, preñada y  en dias de parir, siendo su valor el de r 
700 rs.

Una jumenta pelo párdo claro, de tres años de edad y  cinco * 
cuartas de alzada, que su valor es el de 440 rs., y  además los 5 
efectos siguientes:

Un triángulo lima, usada, despuntada y  con puño de adelfa»
Una espuela con correa vieja.
Un pedazo de; soga de esparto de dos varas de largo.
Una cincha vieja, hecha de dos pedazos de una jáquim a, de 

cinco cuartas de largo y tres dedos escasos de ancha.
Un par de medias de hilo blanco para hombre, rotas y 

viejas.
Un calcetin de lana azul viejo.
Un saco blanco de angeo en buen estado; tiene en un lado 

junto á la boca estampadas con tinta negra estas letras, A C p, 
y por bajo se distingue este núm. 3. >

Un ponche color párdo, de tres varas de largo y  siete coar
tas de ancho, con cenefa de listes de varios colores por todo su 
alrededor.

Un cobertor encarnado nuevo, de 44 cuartas de largo y  siete 
de ancho, con tres listas negras en cada uno de sus extremos.

Otro cobertor viejo y  todo roto, igual en lo demás al ante- 
rior. - v  . ^

Una manta de jerga de Burgos en buen estado, con fleco y  
varias listas de diferentes colores.

Un jergón viejo de tela con cuadros azules.
Una cincha de cordélláte nueva con listas de varios colores y 

látigo de pita.
Una albarda blanca de cordellate, en buen estado, con ata

harre de la misma tela.
Una jáquima vieja de cordellate, y una hortera de hoja de lata 

en buen estado y  de un tamaño regular,
Y  presumiéndose que las expresadas caballerías sean robadas 

ó hurtadas, he acordado se publique por medio de los correspon
dientes edictos para que el ó los que puedan considerarse due
ños de ámbas ó de alguna de dichas caballerías, Como así bien 
de cualquiera de les demás efectos, comparezcan ó produzcan en 
este Juzgado la oportuna reclamación.

Dado en Castuera á 30 de Marzo de 186t,=Juan Nepomuce
no Alonso.=Por su mandado, José de la Mesa. 4748

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un despacho de Varsovia del 3 contiene las si
guientes noticias:

La Guardia municipal de Yarsovia, compuesta 
de 500 hombres, se aumentará hasta 2.000, cuyo 
encargo se limita á velar por la seguridad pública de 
la población. Los individuos que entrarán á formar 
parte de aquella fuerza serán exclusivamente polacos. 
Esta medida producirá muy buen efecto en el espíri
tu de aquel pueblo.

El Conde de Appony ha inaugurado en Pesth la 
curia, y anunciado que las resoluciones de la confe
rencia judiciaria, sancionadas en parte, serán someti
das al exámen de la Dieta, que Íes dará valor legal. 
El discurso en tal ocasión pronunciado por el Conde, 
y en el cual hacia notar la benevolencia del Empe-
rorlnr fnó calorosam ente an land idn

El Gobierno de la Puerta ha resuelto adaptar vi
gorosas medidas contra los montenegFinos, habiendo 
dispuesto llevar á cabo el bloqueo de las costas del 
Montenegro. Omer-Bajá será nombrado probable
mente Jefe del cuerpo de ejército de la Herzegowina y 
Bosnia.

Parece que una división de fuerzas navales in
glesas ha salido de Malta á las órdenes del Contra- 
Almirante Mundy, cuyo pabellón ondea en el navio 
de vapor Annibal, dirigiéndose á las islas Jónicas, 
cuya efervescencia aumenta, según las últimas noti
cias recibidas de aquel país.

INTERIOR.M ADRID.— En la sala de sesiones de la Real Acade
mia de Ciencias exactas, físicas y  naturales se Óelehró 
a y er , según.habíam os anunciado, la solemne.reteépeion  
del Excmo. Sr. D. Lucio del V alle , com o individuo nu^  
merario de la misma Academia. Én m edio dé grande 
concurrencia, y presidiendo el acto el Excíno. Sr. Dori 
Antonio Remon Zarco del V a lle , leyó el nuevo Acadé
mico su  discurso de entrada, desenvolviendo cqn notep|e  
lu c id ez , y  probando con brillante cóp'iá dé datos h is
tóricos y científicos la influencia que han tenido los pro¿ 
gresos de las ciencias exactas en las artes de con$trucpionf y  
más especialmente en las que entra el hierro por principa* 
elemento , habiendo merecido génehales muestras de apro
bación de los qué tuvieron el gusto dé escucharle. , 

Con otro no m éno$ interesante discurso .contpsw al 
del Sr. Valle, en nombre dé la Academia, el lim o. Sr, Don 
Cipriano Segundo M ontesino, ampliando con nuevas re
flexiones y  noticias las expuestas por aquel. Concluida 
la solemnidad recibieron los Sres. Valle y  Montesino las



más expresivas felicitaciones de cuantos les rodeaban , y 
00 dudamos que nuestros lectores un irán  á aquellas las 
gUyas leyendo los discursos objeto de la ceremonia que 
nos ocupa y publicamos Hoy en las colum nas de la G a c e t a .

^ _ Estado Sanitario.— Así los vientos reinantes como el
estado atmosférico y meteorológico, han sido con corta 
diferencia los mismos en la prim era sem ana de Abril que 
en la última de Marzo. Otro tahto sé observó en la pre
sión atmosférica y eri la tem peratu ra , pues si hubo al
guna variación fué de escasa im portancia; sin embargo, 
en los últim os dias ascendió algunos grados la columna termométrica.

Las enfermedades reinantes fueron m uy variadas; así 
es que hubo calenturas catarrales y gástricas, in term i
tentes de tipo cotidiano y terciano ; bastantes diarreas, 
catarrales u n as, producidas por indigestión o tra s , y a l 
gunas, aunque pocas, de carácter bilioso: presentóse al
gún caso que otro de cólicos, de irritaciones gastro intes
tinales y hepáticas, de congestiones ce reb ra les , de pul
monías y de pleuresías. Por üitim o, hubo bastantes e n 
fermos de reum atism os, de catarros bronquiales, de cori
ta s , de oftalmías y de flujos sanguíneos, especialmente hemorroidales.

La mortandad fué m ayor que en las semanas an terio res. (Siglo Médico.)
VALENCIA 6 de Abril.—Se han presentado al Ayun

tamiento por el Sr. Maupoey m uestras de un excelente 
aceite de cacahuete extraído en las fábricas de dicho se
ñor, con el objeto de que por la corporación municipal 
se expresen los usos en que puede em plearse para a n u n 
ciarlo á la venta pública. Del análisis quím ico que se ha 
practicado resulta que dicho aceite, no solo es excelente 
para el a lu m brad o , sino que puede usarse sin inconve
niente para condim entar los alim entos en vez del aceite 
común. La industria valenciana progresa cada dia en el 
camino de los adelantos que con tanta decisión ha em prendido. (Diario Mercantil.)

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

DISCURSO DEL EXCMO. SR. D. LUCIO DEL VALLE EN SU RECEP
CION PUBLICA COMO INDIVIDUO DE LA MISMA EL 7  DE ABRIL 

DE 1861.
I.

La Real Academia de Ciencias de Madrid ba tenido 
la dignación de elegirme para ser contado en el núm ero 
de sus individuos: al dispensarm e un honor tan inespe
rado para m í , y tan superior á mis escasos m erecim ien
tos, me ha impuesto deberes sagrados, que temo con 
harto fundamento no tener fuerzas para llenar como de
searía ; pero q u e , tales cuales s e a n , las em plearé con 
entusiasmo para no dejar defraudadas por completo las 
esperanzas de tan ilustrada Corporación , y  para co rres
ponder en cuanto esté de mi parte á la señalada d istin ción con que me ha favorecido.

El cumplimiento del primero de estos deberes me 
trae hoy á este lu g a r , donde tantas veces se han dejado 
oir las inspiraciones del gen io , las voces del saber, los 
acentos de la elocuencia por los distinguidos Académicos 
que me han preced ido ; y si todos ellos, á pesar de sus 
recomendables circunstancias, á pesar de los honrosos 
títulos con que se presentaban á la consideración de la 
Academia , se han creído en ía necesidad de reclamar su 
indulgencia, ¿qué me sucederá á m í , falto de dotes ora
torias , sin títulos para reclam ar la benevolencia de este 
distinguido auditorio, y más avezado al ejercicio de mi 
profesión, al trabajo de las construcciones, que á las con
ferencias y discursos académicos ? Otras circunstancias 
concurren además para tu rbar mi imaginación , y emba
razan mis sentidos en este momento. És la una la dolo- 
rosa impresión causada por el reciente fallecimiento de 
mis dignísimos maestros ios Sres. D, Francisco Travesedo 
y D. Jerónimo del Campo; pena que se reproduce ahora 
en muy alto grado al notar en este sitio la falta de tan 
esclarecidos m iembros, quienes, merced á ,su saber y á 
sus v irtu d es , lograron llegar á la cum bre de sus respec
tivas carreras con honra para su patria , con utilidad pa
ra las ciencias, con provecho de ja enseñanza, y con gloria inmarcesible para sus nom bres.

Otra de las circunstancias á que antes aludía es el 
distinguido Académico á quien sustituyo ; D. Pedro Mi
randa , mi antiguo y apreciable Jefe. Ingeniero inteligen
te cual pocos, y laborioso como el que m á s , ha dejado en 
esta Academia un puesto harto difícil de reem plazar La 
bien entendida organización de los diferentos ramos del vasto servicio de las obras públicas , y el fomento que 
estas recibieron durante la adm inistración del Sr. Mi
randa , son títulos que harán  recordar siem pre digna
mente al antiguo Director de Caminos , Canales y P u e r
tos ; asi como son pruebas notorias de su  inteligen
cia como Ingeniero, el puente colgado de A ranjuez, el 
ferro-carril de Madrid a aquel Real S itio, la canalización 
del Ebro y otros tantos trabajos en que tomó una parte muy activa.

Él vacío de este hombre probo * de este Adm inistra
dor celoso , de este Ingeniero ilustrado, de este Académi
co d istinguido , soy llamado á llenar en la Academia ; y 
no se extrañara por lo mismo la zozobra que me domina 
y el temor de no poder corresponder ¿ lo que esperan de 
mí los que me han enaltecido con su elección. A pesar 
de todo, y confiado en la indulgencia, que es siempre com
pañera de la superioridad y del saber, voy á tener el ho
nor de someter algunas consideraciones generales sobre 
la influencia que han tenido los progresos de las ciencias 
exactas y naturales en las artes de construcción, y más 
principalm ente en las en que entra el hierro por princi» pal elemento.

II.
Cuando se compara el estado de las construcciones en 

la antigüedad con el que tienen en nuestros dias, no se 
puede menos de adm irar la diferencia qr¿e existe en tre 
ellas: el escaso núm ero de las prim eras con el infinito de 
las que se construyen hoy ; las pequeñas dimensiones de 
aquellas con las colosales de los tiempos m odernos; el 
distintivo de las mayores de la an tigüedad, en las que 
solo se ve el triunfo del poder, del tiem po, del dinero 
como en los acueductos rom anos, en las pirám ides dé 
Egipto, en las m urallas de la C hina, y  el carácter espe
cial de las de nuestros d ias, de proporciones análogas 
en las que se halla im preso el sello del s^ber y el triunfo 
de a ciencia, como se advierte en el puente tubu lar de 
Inglaterra, en el del C anadá, en el túnel del Tám esis, en 
ej ae los Alpes, en el cable trasatlántico y e n  tantas otras ornas que seria largo enum erar.

Peí o si se observan tam bién los cortos progresos que 
han hecho las ciencias físicas hasta fines del siglo XVI y 
el rápido vuelo que han tomado desde esta época, no se 
extrañará entonces la lentitud de los adelantos de las ar- 
f r "  const‘ «cc.on que tienen su fundam ento en aque- 

° laS' ? n Prim er período solo se encuen tran  liberas mejoras hechas*á largos intervalos, y una completa 
indiferencia por parte de la sociedad, que eutregába ios 
descubrimientos ya obtenidos á una especie de olvido, y 
que cuando más los consideraba como curiosidades lite
rarias, más bien q u e  como cosas que tuviesen un interés 
y valor intrínseco. Algunos individuos aparecían de sigl<> 
e» siglo que apreciaban su im portancia , que experim en
taban esa necesidad de conocimientos que suple á todo 
lo demás en los éntendim ientosde un órden elevado’ pero 
que por falta de dirección en los estudios, por no conocer 
hien el fin á que se quería llegar, por no saber apreciar 
ias ventajas que podían obtenerse de un sistema de in 
vestigaciones ligadas entre sí, y sobre todo por la apatía 
respecto de cuanto no se referia á los objetos de la vida 
hicieron fracasar esas tentativas accidentales, y las esto r
baron im prim ir un impulso firme y regular á la ciencia, 
que además se concentraba eniónces en una región so- 

fado inaccesible para la inteligencia vulgar. Un temblor 
® tierra, un com eta, un metéoro ígneo, un eclipse lia— 

ral V  e n ,acíueha época como ahora , la atención gene- 
4 ¿ nandose par todas partes las conjeturas más exranas sobre las causas que producían esta especie de 

se slíPonia que las ciencias pudieran flíflc6 ?°hre objetos com unes, que se ocupasen de lasC.ST^1K4ê íeran á las minas’á los
,fS'i sin em bar§ ° . suponer que todas las indi— caciones de la naturaleza hayan pasado desapercibidas 

án te .q u e  el descubrim iento dé la  im prenta perm itiera á 
cada uno publicar sus ideas; pero llegó, en Bn con esa 
maravillosa invención el momento en que cada inspira- 

re liz , cada hecho importante fue conservado cu ida- 
hosam ente, y  propagado de un  extremo al otro del glo- 

Y de aquí esas grandes y no interrum pidas mejoras todos los ramos del saber hum ano, sin que ciencia 
guna haya dejado de participar de la poderosa influen- 
a 2? *an notable invento, 

cien • m e.^jase en . las que se conocen con el nom bre de 
lúm aS ^ co"ma^m ática s, habría de llenar muchos vo- 
nid Ĝ eS con !a enum eración de los adelantos que han te- 
fésaH dos s^ í ° s á esta p a rte ; y  por lo tanto solo haré 
jeto §1f a^ unos de í°s flue m ás conducen á nuestro ob - 

SiÜ indo en Prim er ,uSar las m áquinas de vapor, nica soh notahles progresos dé la física y de la m écá- 
las relaí^6 ,as ProPiedades de los gases y vapores, y sobre 
ras v f nes dé sus volúm enes, densidades, tem peratu- 
crear i*erzas e r i c a s ,  no hubiera sido dable ciertam ente 
humann grandes medios de ejecución de los trabajos 
Poder nfi 2ue> a m e n ta n d o  hasta un punto increíble el oí hom bre, han llevado su  acción y el sello de la

inteligencia á todos los ramos de la industria en general, 
en los trabajos sedentarios y movibles, en los qüe se eje
cutan con una fuerza dim inuta, en los que la exigen su 
pe rio r, en ,los que se practican en la tierra y en el mar, 
en su superficie y en su fondo , y  en los que quizá se ve
rifiquen algún dia en las regiones de la atmósfera.

De todas las mejoras que se deben á tantos ilustrados 
Ingenieros y fabricantes como incesantem ente concurren 
á perfeccionar las m áquinas de vapor, haciendo de ellas 
el motor u n iv ersa l, el motor por excelencia, habré de 
prescindir en este escrito , para indicar únicam ente que 
sin el concurso de aquellos poderosos agentes no se ve
rían  hoy realizadas la m ayor parte de esas obras colosa
les que constituyen con sobrada justicia el orgullo de los 
tiempos modernos. No ménos im portantes, ni ménos in 
dispensables que los progresos délas máquinas de vapor, 
son los que ha hecho la quím ica en los diversos mate
riales de construcción , y muy especialmente en la fa
bricación de m orteros hidráulicos, para llevar á cabo 
tantas obras como hoy esparcen su benéfica influencia 
sobre la hum anidad en todos los pueblos. Sin los perse
verantes estudios de Mr. Vicat, que condujeron á este 
sabio Ingeniero á señalar las piedras naturales suscepti
bles de producir cales insolub les; sin los más recientes 
aun acerca de las m aterias h idráu licas capaces de resis
tir á la acción del m ar, y sin otros ensayos y aplicacio
nes hechas en tan im portante asunto por profesores de 
reconocido m érito en las ciencias quím icas, de seguro ha
bríam os estado perpétuam ente condenados á la mezcla de 
Loriot, á la puzolana de Italia y á otras diversas sustan
cias q u e , si bien á propósito para ciertos usos, ni por su 
calidad, ni por su coste podían haberse empleado en las 
inmensas construcciones que se han llevado á cabo en 
todos los países, y en las más notables aun que se pro
yectan y estudian para realizarlas más tarde.

No son tampoco de menor in terés para las artes de 
construcción los adelantos que estas mismas ciencias han 
introducido en las distintas industrias que con aquellas se ligan.

La preparación de asfaltos, betunes y estucos; la fa
bricación de piedras artificiales, de ladrillos, tejas, ba l
dosas, tubos y demás productos cerám icos; el aserrado, 
labra y conservación de las maderas; las num erosas apli
caciones del vidrio y  del cristal, del papel y del cartón, 
del caout-chout y de la gutta-percha, y de tantos otros ma
teriales, desconocidos unos por completo y otros sin u ti
lidad alguna en lás 'obras an tig uas , dan lugar á observa
ciones comparativas cuyo resultado fijaría bien clara
m ente el grado de perfección á que se ha llegado en nues
tros di as. Ño m olestaré, sin em bargo, la atención de lá 
Academia, con tal discusión, para detenerm e un momen
to eiUos rápidos progresos que ha hecho la fabricación 
del hierro y su empleo en las obras.

III.
i Cuán diversa es la índole de e s ta s , y cuánto se di

ferencian los preceptos de hoy respecto de construcción 
de los que se daban en otros tiem pos! No han pasado 
aun muchos años desde la época en  que se proscribía el 
uso del hierro como un inconveniente para la seguridad 
de las edificaciones, como un defecto de buena construc
ción , como una prueba de la escasez de recursos en el 
autor del proyecto. Muy léjos estoy de criticar en abso
luto aquellas reg la s , en que había mucho de fundado , si 
b ien se resentían del atraso en la fabricación del hierro, 
de la falta de un  conocimiento exacto sobre su resisten
cia á las diversas fuerzas á que puede hallarse sometido, 
y ce  la carencia de medios quím icos para ev itar su degradación.

Cierto que con el empleo exclusivo de los antiguos 
m ateriales, el lad rillo , la piedra y la cal, se han ejecu
tado  ̂ pueden ejecutarse con suma solidez obras grandes 
y atrevidas ; pero no es ménos cierto también que se ha
llaban estas encerradas en estrechos lím ites , de que no 
era dable pasar, y que hoy se han ensanchado prodigio
sam ente con el uso del hierro en sus diversas formas y 
estados , imprim iendo un sello característico á las construcciones modernas.

Hagamos, pues, un  ligero resúm en á grandes trazos 
de la m archa que ha seguido la fabricación de tan útil 
m e ta l, para poder apreciar mejor la im portancia que 
lienen sus num erosas aplicaciones á las obras de nuestros dias.

IV.
El empleo del hierro se rem onta á la mayor an tigüe

dad ; y España, por la abundancia de sus criaderos, fué 
ciertam ente de los pi ¡meros paises que hicieron uso de 
él con alguna utilidad. Los fenicios tom aron una parte 
muy activa en la propagación de este metal en tre los pue
blos con quienes se hallaban en relaciones ; vinieron en 
seguida los cartagineses, que sucediéndoles en el com er
cio del m undo, continuaron la explotación de las minas 
españolas; y los rom anos, que llegaron después, encon
traron todavía inagotables los criaderos de tan precioso mineral.

Los procedimientos de fabricación usados por los an
tiguos no pudieion tener la generalidad y perfección de 
los que ahora se observan; al con trario , debian variar 
mucho con la naturaleza de los m inerales las necesida
des , los recursos y el genio de los pueblos que los traba
jaban. Siglos enteros trascurrieron sin mejorar sensible
mente los métodos prim itivos, cuyo prim er cambio favo 
rabie fué el de sustitu ir la leña por el carbón vegetal 
para la fusión de la mena en los hornos de piedra, agre
gándose más tarde sopletes movidos á brazo, á fin de es
tablecer una  corriente continua de aire forzado, que 
elevase convenientem ente la tem peratura en el hogar, y 
perm itiese hacer las operaciones todas con mayor regularidad.

Tales fueron los primeros progresos en el arte de tra
tar los m inerales de hierro. En los países en que la n a 
turaleza de estos exigía para su reducción un contacto 
m uy prolongado con los gases desoxidantes emanados de 
la combustión del c a rb ó n , fué preciso aum entar poco á 
poco la altura de los hornos primitivos , á medida que se 
agotaban los minerales de más fácil tratam iento, y al 
paso también que las mejoras introducidas en los sopletes 
permitían em plear una corriente de aire más rápida y 
abundante. El uso de estos hornos elevados se esparció 
más proiito que el de ios anteriores ; pero desde la pri
m era explotación de las m inas de S tir ia , á principios 
del siglo VIII, fué cuando adquirieron la m ayor im por
tancia, estableciéndose sucesivam ente en Alemania, A l- 
sacia , Borgoña, Bohemia y Suecia. La altu ra de los hor
nos fué creciendo después más y m á s , lo que les valió 
el nom bre de altos hornos, que aun co n se rv an ; v a rian 
do asimismo la forma y dimensiones de sus diferentes 
p a rte s , sustituyendo en 1620 los antiguos sopletes de 
cuero con sopletes de madera , y adoptando más larde 
las trompas inventadas en Italia , y que han sido desde 
entonces el auxiliar poderoso de todas las forjas catala
nas que pueden disponer de un gran salto de agua.

A partir del descubrim iento de la fundición , la s id e 
rurgia se dividió naturalm ente en dos ram os m uy distin
tos, la producción del hierro fundido y la fabricación del 
hierro dulce , teniendo por base fundam ental de las ope
raciones la conversión sucesiva de los minerales, primero 
en fundición y después en hierro maleable. Como era n a 
tu ra l, aquel prim er paso hacia la división del trabajo 
cambió com pletam ente la faz de esta in d u stria , ejercien
do sobre sus ulteriores progresos la más notable v feliz influencia.

La adopción de los altos hornos y de los hornos de 
afinación imprimió un vuelo rápido á la fabricación del 
hierro , especialmente en Suecia , Inglaterra , Alemania y 
Francia ; pero á fines del siglo pasado dism inuyó en to 
das pai tes el núm ero de los altos hornos establecidos , y 
aum entó el producto en cada uno de ellos. Esta segunda 
circunstancia fué debida á ios continuos adelantos del 
a r te , y principalm ente á las mejoras introducidas en la 
alimentación del a ire , sustituyendo los sopletes trapezoi
dales de madera con las máquinas soplantes de cilindro. 
La prim era , esto es* la dism inución general de los apa- 
ratos^ fué ocasionada por el aniquilam iento de los bos
ques *y la_ consiguiente escasez cada dia m ayor del car
bón de leña ; y sin embargo esta desgraciada circu nstan 
cia fué origen de un progreso inm enso en la m etalurgia 
del hierro: el empleo del carbón mineral.

El país que empezó á sentir los efectos de la falta del 
combustible vegetal fué Inglaterra , que’ veia apagarse 
unos tras otros sus ho rn o s, al paso que se multiplicaban 
en el continente. En tal estado se acometió allí la idea de 
sustitu ir el carbón de leña con la ulla de Newcastle; y 
después de mil contrariedades y de infructuosas ten tati
vas se llegó á producir la fundición por medio del cok, 
en tan buenas condiciones como la que se obtenía con eí 
otro com bustib le, y con una notabilísima dism inución 
en su coste. A facilitar y ap resu rar la fabricación con el 
cok vinieron tam bién las prim eras aplicaciones de las 
m áquinas de vapor, libertándose las fábricas de la ser
vidum bre de los saltos de agua, estableciéndose cerca 
de las cuencas carboníferas y de los terrenos metalíferos, 
aum entándose las dim ensiones de los hornos y el poder 
de las máquinas soplantes, y llegando, en fin, á obte
nerse cantidades inmensas de fundición , habiendo horno 
que producía hasta 1 40 toneladas por sem an a , cuando 
antes apénas daba tres el de mejores condiciones.

No era bastante el obtener hierro fundido por medio 
del carbón mineral si no se llegaba á conseguir también 
el hierro m aleable; mejora que igualmente se ha alcan
zado, merced a esa profunda y tenaz perseverancia con 
que se dedican los ingleses á la realización de las ideas Utiles.

La sustitución de la ulla á la madera ha sido, pues, 
la solución de un gran problema para todas las naciones, 
que ven desaparecer gradualm ente el antiguo elemento

de la industria m etalúrgica. Hoy ya el h ierro  y la fundi
ción que se podría fabricar con carbón de leñá serian 
del todo insuficientes para alim entar el desarrollo indus
trial á que hemos llegado; el hierro de ulla nós es abso
lutam ente ind ispensab le , y lo será todavía más para las 
generaciones fu tu ra s , q u e ' de aquí á una época no muy 
remota se verán precisam ente obligadas á no consum ir otro alguno.

Nuestro país, tan rico en m inerales y en criaderos 
de c a rb ó n , no podia ni debia ser insensible á estos ade
lantos ; y de m uy antiguo se hallaba establecida la in 
dustria del hierro, pero solo por el sistema llamado á la 
catalana , con el que nunca puede producirse en gran 
escala. En Vizcaya se han elaborado siem pre hierros de 
clase tan superior como la de los mejores ingleses ; pero 
en tan corta can tidad , que no bastaban ni con mucho 
para las necesidades del consumo. En el año 1825, cuan
do la ley ch minas abrió un ancho campo á la m e ta lú r- 
gia española, se pensó sériam ente en plantear en An
dalucía fábricas de hierro por el método inglés, y des
pués de varios ensayos costosísimos principiaron á fun
cionar algunos altos hornos en 1830. Desde entónces han 
ido extendiéndose, y hoy existen 14 grandes fábricas con 
altos hornos á la inglesa en Málaga , Sevilla, Astúrias, 
provincias Vascongadas , Castilla , León, Galicia y Cata
luña , las cuales producen anualm ente cerca de 600.000 
quintales , sin contar con otros 200.000 que se obtienen por el método antiguo ó directo.

Estas cifras, bien co rtasen  verdad con relación á la 
que representa el consumo cada vez más creciente en 
nuestro p a ís , no hay que esperar que aum enten de una 
manera notable ín te rin  la industria del h ierro  no se 
ponga en condiciones ventajosas. Ya lo hemos d ich o : el 
empleo del carbón m ineral es el carácter distintivo del 
sistema inglés, y el que más ha influido en el extraordina
rio vuelo que ha tomado la industria del h ierro  en la 
Gran-Bretaña. El coste del carbón empleado en esta fa
bricación en España es cuando ménos un 65 por 100 del 
gasto to ta l , y eso que solo se hace uso del de leña en la 
tundición. Con tan enorme recargo no es posible esperar 
resultados satisfactorios; y no los habrá de m anera algu
na m iéntras no varíen  radicalm ente los medios de tra s 
porte. Guando los criaderos de Belmez y Espiel se com u
niquen por ferro-carril con las fábricas de Andalucía; 
cuando suceda lo propio con los criaderos de San 
Juan de las Abadesas y las fábricas catalanas , con los 
de Mieres y Sabero, y las asturianas y gallegas , con los 
de León y Patencia y las castellanas; cuando en estos 
criaderos se haga el cok en condiciones acomodadas para 
su buen empleo en las fe rre ría s , entonces la fabricación 
de nuestro país adquirirá  un  portentoso desarrollo , pre
sentando en sus mercados los hierros españoles obteni
dos con el carbón m in e ra l, y tam bién los que se conti
nuarían fabricando con el vegetal, que son preferidos 
para ciertos usos, y que aun son buscados hasta por los 
ingleses á pesar de su excesivo precio.

Hecha esta ligerísima reseña dé la  marcha que ha se
guido la producción y fabricación del h ie r ro , paso á i n 
dicar brevem ente algunas de las más im portantes mejo
ras hechas en nuestros d ias, citando después sus notables aplicaciones.

Sería del m ayor interés el investigar ante todo cuál 
haya de ser el principio que debe guiar hoy al construc
tor en la concepción de las obras destinadas á vencer 
dificultades desconocidas anteriorm ente; pero no es m é
nos útil el señalar los progresos industriales que han 
hecho posible la realización de tales concepciones. De 20 
años acá estos progresos se refieren especialmente á la 
preparación de los elementos de las construcciones, y se 
han manifestado por un carácter g e n e ra l, á saber : su s
titución de los productos y materiales naturales por los ma
nufacturados y artifciales.

Las prim eras tentativas para introducir los metales en 
la edificación debieron naturalm ente contentarse con for
mas y dim ensiones que estaban muy léjos de prestarse á 
las exigencias de combinación económica; y sin em b ar
go , tratábase de sustitu ir con esta m ateria toda clasé de 
piezas horizontales de m adera, así como los apoyos v e r
ticales de fábrica. Barras de hierro forjado de sección rec
tangular, cuadrada ó circular, y columnas macizas de fun
dición, eran los únicos recursos que la industria podia ofrecer al constructor.

La insuficiencia de estos medios para el objeto que se 
deseaba hubo de plantear bien pronto la cuestión bajo el 
verdadero punto de vista, en la seguridad de que ningún 
adelanto notable podria hacerse en el ai te de las cons
trucciones sin que se resolviera de antemano el gran pro
blema siguiente: dar al hierro formas tales y de tal modo 
combinadas, que bajo las cargas que hubieran de soportar 
cada elemento estuviese sometido á esfuerzos en relación 
con su resistencia; ó en otros tét minos : disponer el metal 
de manera que ninguna porción de este quedara inútil ó mal 
empleada durante e1 trabajo de resistencia que se opera bajo las cargas permanentes y accidentales.

Para llegar á este fin, lo más sencillo era acudir á la fundición, que parecía dejar más campo á la variedad de 
formas que podían ser reclam adas; y en efecto, con el 
hierro fundido se hicieron los prim eros ensayos. Adop
táronse para ello modelos que perm itieran fundir los piés 
derechos verticales huecos en el interior, para repartir 
las presiones sobre una base más ancha que los de sec
ción maciza; formáronse vigas dispuestas según los p rin 
cipios teóricos; hiciéronse numerosos experimentos para 
comprobar cuánto más resiste el hierro fundido á la com
presión que no al estiram iento; y consecuencia de estas 
observaciones, se obtuvo la manera de llegar al m áxim um  
de estabilidad y de resistencia con el minimum  de m ate
rial y de gastos. No ta rd ó , sin em bargo , mucho tiempo 
en conocerse que la fundición, en virtud de su poca elas
ticidad y de su fácil ro tura por la acción de los choques, 
no presentaba todas las garantías de seguridad que deben exigirse en la obra.

El problem a, por lo tanto, no estaba aun resuelto 
com pletam ente; y además de e s to , el peso considerable 
que es preciso dar á las vigas macizas desde que miden 
seis ó siete metros de longitud; la dificultad que presenta 
el achaflanar estas piezas en la hoja vertical en que el 
metal trabaja poco; la baja de los precios de los hierros 
forjados, debida especialmente á la generalización del 
pudlaje por medio de la ulla , han sido causaá bastantes 
para hacer que la atención de los Ingeuieros se dirija há- 
cia el hierro m aleable, utilizando su mayor ligereza en 
las piezas, y obteniendo de su empleo mayor seguridad en las edificaciones.

La justa preferencia dada al hierro forjado en muchos 
casos ha operado en las ferrerías cambios notables de fa
bricación; se han ideado cilindros y laminadores entera
mente nuevos, y i obre todo se ha visto aparecer un  va
riadísimo núm ero de ésas piezas que han lomado el nom
bre de hierros de T  y de comieres ó escuadras, las cuales, 
hábilm ente combinadas con las planchas de h ierro  plano 
conocido por el nom bre de palastro, permiten realizar 
fácil y económicamente las concepciones más atrevidas. 
A pesar de esto hay ciertos empleos que parecen reser
vados á la fundición, atendida su enorme resisten 
cia á la presión, y la libertad que deja para apropiarla 
á las formas tan variadas como pueden exigir las necesidades del constructor.

Una de las objeciones que se hacen á las obras de hier
ro es el esmero que exige su conservación para evitar el 
que se oxiden: si existiera un medio de preservar por 
completo las superficies metálicas de la alteración que 
experim entan expuestas á la acción atmosférica ó al contacto del agua, el hierro adquiriría un campo de aplicacio
nes infinitam ente más extenso que el que tiene en la ac
tualidad. La galvanización ha producido ya resultados 
m uy felices bajo este concepto, y por eso se va generali
zando cada dia más en el arte de las construcciones de 
h ie rro , á pesar de su coste algún tanto elevado, y á pe
sar de la disminución de resi-tencia que produce en el 
metal. El inconveniente que puede objetarse á la galvani
zación consiste en que nunca es del todo eficaz, porque 
la cubierta de zinc no se adhiere sino sobre las partes 
perfectamente pu ras , y  deja en descubierto las jun tas del 
hierro en que subsisten después del pudlaje algunas ma
terias no metálicas. Esta falta de continuidad en la cu 
bierta da muy fácil acceso á i a oxidación, la c u a l , según 
opinan algunos físicos distinguidos, es-tanto más enérgi
ca, cuanto que el hierro y el zinc, en presencia uno de 
otro, forman un elemento de pila en el que el oxígeno es 
atraído sobre el prim ero de dichos metales con una in ten 
sidad aumentada or el flúido eléctrico, desarrollado allí de una m anera j im ánente.

Para evitar este mal se ha creado una industria nue
va, cuyo procedimiento estriba en esmaltar con un sili
cato económico la superficie que se trata de proteger - ha
biéndose obtenido ya m uy buenos resultados de su apli
cación, para que no sea lícito esperarlos mayores cu an 
do se generalice su uso con la necesaria bara tura .

VI.
Si hubiera ahora de citar las construcciones modernas 

en que se han puesto en práctica las mejoras que dejo 
apuntadas, preciso sería enum erar una gran parte de las 
obras más notables de nuestra época; pues prescindien
do de los ferro-carriles, que tan inmenso desarrollo van 
adquiriendo en todas las naciones, y cuyo elemento p rin 
cipal presenta un  magnífico y portentoso ejemplo del em
pleo del hierro, los puentes y viaductos de diversas for
mas y dim ensiones, las arm aduras y cubiertas de los edi
ficios, las torres de los faros, las cañerías y sifones, los 
m uelles-em barcaderos, los puentes y presas movibles, las 
esclusas y otro núm ero infinito de aplicaciones, au n ’sin 
contar las que se refieren á la construcción de buques y 
m aquinaria , nos ofrecerían un  campo inmenso de obser

vaciones que  ciertam ente harían  interminable nuestro 
trabajo. Por eso, y para no seguir molestando más la aten
ción de la Academia, term inaré este escrito reseñando li
geram ente las dos obras de hierrÓ más jigantescas y  atre
vidas.

Una de ellas es el puente de B ritannia ; construido 
sobre el estrecho de Menai, en el ferro-carril de Chester 
al puerto de H olyhead, de m anera que satisficiese á la 
difícil condición impuesta por el Alm irantazgo inglés de 
dejar libre para lá navegación una altura de 30,50 metros 
sobre el nivel de! agua. Esta circunstancia , y otras no 
ménos difíciles que concurrían adem ás en la localidad, 
hicieron concebir al célebre Stephenson la idea de esta
blecer un tubo rígido de planchas de hierro, por den
tro del cual corrieran los trenes como por un túne l 
aéreo ; y así quedó realizada en efecto, construyen
do cuatro grandes tram os, de 70 metros de luz los de los extremos, y de 140 los dos centrales.

Las fórm ulas generalm ente empleadas para el cálcu
lo de las resistencias no eran  aplicables á una obra tan 
nueva por su forma como por su magnitud; fué preciso 
por lo tanto recu rrir  á experim entos directos, y  se ensa
yaron sucesivamente tubos c irc u la re s , elípticos y rec
tangulares; y despües, cuando se adoptó definitivam ente 
esta últim a secciob, em prendiéronse nuevos ensayos para 
determ inar el núm ero y dimensiones de las planchas me
tálicas que, hábilm ente combinadas y ligadas en tre  sí, 
habían de constitu ir aquel gran puente, en cuya ejecu
ción en traron 10.540 toneladas de h ie r ro , y en el que se 
invirtieron cerca de 59 millotíes de reales.

La otra obra á que me referia es el puente Victoria 
sobre el rió  de San Lorenzo, en el Canádá, que puede 
considerarse m uy justam ente como el ejemplo más n o 
table en el m undo en materia de construcciones. P ro
yectado tam bién por el Ingeniero Stephensón para el ser
vicio del ferro -caíril denominado G ran d -T run k , em pe
zaron los trabajos en Mayo de 1854; y continuando sin 
interrupción en medio de las mayores dificultades que 
podrían im ag in arse , y que fueron todas vencidas con 
éxito brillante, se logró, en fin, verificar la solemne inau
guración de tan magnífica obra en 25 de Agosto del año próxim o pasadú.

El puente Victoria, de igual sistema que el de B ritan
nia, pero de una sola v iá , mide una línea de 2.789 m e
tros, de cuya longitud lás dos terceras partes, ó sean 2.011 
metros, corresponden á los tubos de hierro apoyados en 
2 4 ,pilas y  dos estribos, siendo en general de 74 á 75 me
tros la luz de los tram os, excepto en uno de e llo s , que 
alcanza hasta 100 metros. El peso del h ie r ro , según cá l
culos detallados, asciende á 9.044 tone ladas; la sillería 
y manipostería de los apoyos de fábrica arro ja u n  vólú- 
men de 8.818 metros cúbicos , y  en la ejecución de .toda 
la obra se ha invertido la enorm e suma de 145 millones de reales.

Concepción original, experim entos num erosos y con
cienzudos, estudio minucioso de los proyectos, ejecución 
atrevida y  que dem uestra una inteligencia superior en 
los diferentes ram os de la ciencia del Ingeniero, ta le s  la 
historia de los puentes de Menai y  de San Lorenzo. El 
sistema de vigas tubu lares y celulares en ellos adoptado 
es un  bello descu brim ien to ; y cualquiera que sea su 
porvenir, aun  en el éaso que deba ser abandonado por 
innovaciones más perfectas, su aplicación á las citadas 
obras perm anecerá siem pre como una grande enseñanza, 
y será otra de tantas pruebas del notable adelanto que 
en nuestros dias ha llegado á alcanzar el empleo del 
h ierro  en las artes de construcción.

CONTESTACION DEL ILMO. SR. D. CIPRIANO SEGUNDO 
MONTESINO.

I.
Señores: Solo el cumplimiento de un  deber impuesto 

por las circunstancias ha podido decidirm e á contestar 
al notable discurso que acabais de oir de boca del nuevo 
Académ ico, el entendido Ingeniero D. Lucio del Valle. La 
debilidad de mis fuerzas para ello, y el temor de no po
der llenar debidam ente los deseos de lá Academia y del 
ilustrado auditorio que en tales ocasiones puebla sus es
caños, mé habrían  en otro caso de seguro arredrado, 
con tanto más motivo, cuanto que las aprem iantes tareas 
qué me rodean , y los escasísimos momentos que á este 
trabajo puedo dedicar, han de hacer, por precisión , m ás 
imperfecta mi obra de lo que yo deseara en obsequio de 
los oyentes y de la ilustrada Corporación á que sirvo en este momento de órgano , aunque indigno.

Gomo en todas las cosas hum anas, al lado del temor 
de no acertar, y  del sentim iento consiguiente á quien de 
seguro ha de defraudar las esperanzas de los que ha van 
creído venir á oir algo nuevo y digno de ocasión tañ  so
lem ne, s? encuentra el placer de ser el destinado á dar la 
bienvenida al nuevo Académico; persona con cuya am is
tad hace muchos años que me hon ro , cuyo talento y sa
b e r es por todos reconocido, y cuyas obras soy el p rimero en adm irar.

Auméntase mi satisfacción al considerar que procede de una escuela y pertenece á un cuerpo con los cuales he 
tenido relaciones tan agradables que jam ás podré o lvi
darlas y cuyo recuerdo será para mí siempre grato. Es
cuela y cuerpo que, como después a p u n ta ré , siquiera 
sea de paso , han ejercido grande v beneficiosa influen
cia en nuestro progreso científico v m aterial, perfeccio
nando la prim era cada dia la enseñanza v extendiendo, el 
radio de su esfera de acción, á la vez que los entendidos 
Ingenieros que componen el segundo levantan con sus 
o b ra s , en toda la extensión del suelo de la P en ínsula, 
un  m onum ento imperecedero qu e , al par que de su pro
pio saber, sirva á lás generaciones futuras de testimo
nio irrecusable del progreso alcanzado por la presente.

Otra circunstancia hace para mí grata esta ocasión, 
siquiera ella nazca de un tristísim o recuerdo. Lo es, y 
g rande, el de la temprana m uerte del Académico cuya 
vacante hoy viene á ocupar el Sr. Valle. El saber, el ta 
len to , la incansable actividad de D. Pedro Miranda, á 
quien a lu do , son por todos reconocidos; le rinde un 
tributo  merecido en su discurso el nuevo A cadém ico; y 
yo debo proclamarlos con tanto más motivo , cuanto que 
uniéndom e lazos de antigua amistad con el hábil Inge
n iero , inteligente y probo Administrador, cuya pérdida 
deploramos todos , me cum ple hacerlo a s í , ya que no ha 
fabado quien ha creído ver en algún escrito m ió , mal 
redactado sin duda, una crítica q u e , acertada ó no 
nunca tuvo por objeto rebajar el m érito grande y ver
dadero que siem pre he reconocido en el hom bre á quien, 
quizas más que á otro alguno, debe el ram o de Obras públicas eñ España.

A sus órdenes principié mi carrera adm inistrativa ; á 
su lado he trabajado por mucho tiempo; compañeros he
mos sido en esta Academia , á cuyo lustre ha co n tribu i
do cual el que m ás; y faltaría grandem ente á la amistad 
y a la justicia si no aprovechase solícito la ocasión que 
se me presenta de manifestar mi aprecio á su memoria, 
y de proclam ar sus altos merecimientos. Lástima grande 
que nuestras lamentables discordias políticas privaran 
tan pronto al Estado de uno de sus más inteligentes 
servidores, y la m uerte implacable á esta Academia de uno de sus más esclarecidos individuos.

Nádie con más títulos que el hábil Ingeniero de la 
carretera de las Cabrillas, del paso del Gabriel y del Ca
nal de Isabel II, para ocupar el puesto que ha dejado el 
entendido constructor del puente de Aranjuez y del fe r
ro -carril de Madrid á aquel Real Sitio. Uno y otro han 
grabado sus nom bres en obras que pueden enorgullecer 
al más entendido Ingen iero , y que contem plarán Jas 
gentes por mucho tiempo como digna m uestra de la a l 
tura á que han llegado en esta época en tre nosotros las ciencias y las artes.

Nádie puede tampoco desenvolver mejor que S. S. el 
tema que para su discurso ha escogido, pues que sus es
tudios, y la gran práctica que tiene en las construccio
nes, son títulos de acierto más que Sobrados para ello. 
Esto mismo dificulta la posición ya por sí difícil del que! 
obligado, se presenta á contestarle, pues que no se trata 
de discutir un punto histórico ó filosófico , ó un  tema de 
alguna de las ciencias especulativas en que caben diver
sidad de sistemas, contrariedad de opiniones, ingenio al 
presen ta r las apreciaciones ó teorías encontradas. Las 
ciencias exactas y sus aplicaciones no son para el caso 
las más á propósito , ni se prestan siquiera fácilmente á 
la contrariedad que reviste de interés las discusiones 
en casos como el presente. La contestación , pues, ó ha 
de ser pálido reflejo de vivísima luz , ó una paráfrasis 
pesada y despojada de todo in te rés; y si esto es así en 
tésis general, ¿ cuánto más no será cierto en la ocasión 
presenté, para quien como yo carece del talento y saber 
necesarios para salir airoso del compromiso en q u e , re
pito, las circunstancias , no mi voluntad , me han  colo
cado?

Dicho esto, pasaré á hacer algunas reflexiones suge
ridas por el discurso que con tanto placer acabamos°de 
oir; pero im petrando antes la indulgencia del auditorio, 
que sé no me ha de negar, pues que es esta v irtud  her
mana inseparable del sab e r, y notoria es la ilustración 
de los am antes de las ciencias que concurrir suelen á 
las modestas fiestas que se celebran en este su templo.

II.
Que es grande la influencia que han tenido los p ro 

gresos de las ciencias exactas en las artes, y en especial 
en las de construcción, lo ha hecho ver bien term inante
mente en su discurso el Sr. Valle, y lo demuestra cuanto 
nos refiere la historia y pasa en nuestro rededor. Desde 
los tiempos más remotos vénse cam inar paralelam ente 
unas y otras, progresando, estacionándose ó retrocedien
do á la p a r ; y ya que en el discurso á que contesto se 
dem uestra la verdad del tema sentado por su autor, me

lim itaré aquí á decir algo acerca de los progresos de unas 
ciencias que tanto han influido en el de la hum anidad, 
refiriéndome más particularm ente á nuestra p a tr ia , sí* 
guiendo los pasos de los que antes que yo con más tido. 
han tratado la m ateria. Así se verá que las épocas de 
prosperidad y decadencia de las artes han  coincidiáo*, 
aquí como en todas partes , con las vicisitudés respec
tivas de las ciencias, y en especial de las físibo-m ate- 
máticas. ,

No es este eí lu g a r , em pero , de d iscurrir acerca dei 
grado de adelantam iento á que habían  ílegaao, en p a rti
cu lar estas ciencias én los tiempos en qué florecieron 
Grecia y Roma. Los dominadores dei mundo entónceá 
conocido cultivaron poco las m atem áticas, pasando en tre  
los m ism os, según Tácito, por astrólogos los que de ellas 
se ocupaban; y si bien los griegos las m iraron con ma
yor predilección , ni unos ni otros las llevaron á g ran  a l
tu ra , ni las pudieron aplicar á ciencias que desconocían 
del todo, ó dé que solo poseían escasas y  las más vecés 
equivocadas ideas.

Con la invasión de las naciones bárbaras del N orte y 
caida del Imperio rom ano todó*hubiera desaparéóido eh ! ' 
la eterna noche que después de ésta catástrofe sóbrev’fiftó 
en Europa , á no haber sido por él refugió que én los 
m onasterios hallaron los pocos hom bres dedicados á fes 
ciencias en la larga série de años que tardaron en re 
constituirse las sociedades desquiciadas por aquel terrible 
cataclismo, y  por las naciones de O riénte, cuyos ádelan* 
tos y conocimientos científicos, juntam ente con los de 
los griegos, fueron conservados y después trasmitidos, 
así á  nosotros como á las demás naciones de E u rop a, por los árabes.

Sobrevino, en efecto, en nuestra patria la invasión 
sarracena; y en los prim eros tiempos sobre todo de la 
lucha titánica sostenida por los discípulos del Crucificado' 
con los sectarios de M ahom a, de la cruz con la media 
lu na , el manejo de las arm as fué la única profesión con
siderada honrosa , fuera de la Iglesia, én tre los que re 
fugiados en las asperezas de las m ontañas combatían pop 
su Dios y por la independencia, reconquistando pelmo á 
palmo el suelo pátrio. No e ran , por cierto , á propósito 
para el cultivo de las ciencias aquellos tiem pos en q ue  se 
trataba de existir ó n o , y en que hasta los mismos moa* 
ges_ y Prelados, dejando sus iglesias y claustros, em 
puñaban la lanza y blandían la espada en medio de los combates.

Con todo, andando el tiempo , así los invasores cpma í 
los invadidos, hubieron de dar treguas á sus sangrientas 
luchas, parándose como para tom ar aliento y nuevos 
bríos; dedicándose en tre tanto al cultivo de las artes y á 
la propagación dél saber traído por aquellos de Oriente* 
fundando al efecto escuelas que llegaron á ad qu irir g ran  
celebridad. No fué escasa la que alcanzaron las escue
las árabes de Zaragoza , Toledo, Córdoba y Sevilla, én las 
cuales^ as ilo s  m usulm anes como los cris tiano s , iban á 
aprender la m edicina, la geografía, las matemáticas y  la 
astronom ía , cuyos gérmenes por estos y otros conductos 
propagaron por toda Europa.

A los árabes españoles se debe el conocim iento de  ia 
aritniética decim al, que introdujeron de la India á fines 
del siglo X. Mas tarde , en tre los siglos XIII y XV, dieron 
otro g ran  paso las matemáticas con la introducción del 
álgebra por los mismos, ó , según otros, por Leonardo de 
P isa , que la tomó tam bién de los o rien ta les , inventores 
de tan adm irable instrum en tó  dé análisis y generalizabicuu

Entonces fué tam bién cuando, abandonandó los claus
tros en que en un principio hallaran  refugió en medio 
del crug ir de las arm as y los trastornos sociales, pasó á  
las Universidades el cultivo de lás ciencias. Tuvieron 
aquellas origen en Europa en el siglo XII, y fué el p rim er 
paso hácia la secularización de la enseñanza, co n trib u 
yendo no poco al progreso de las ciencias exactas, que 
contaron en tre  nosotros varones em inen tes, como R ai- ' 
inundo Lulio y  Alfonso X  de Castilla , el cual á mediados 
del siglo XIII, no solo se distinguía por su afición á la as- ‘ 
tronomía , sí que, corrigiendo las tablas de Tolomeo, p u 
blicaba las que llevan su nombre.

Según que entre nosotros iba adelantando la recon
qu ista , y conforme progresaba tam bién ia  unidad nacio
nal por la reunión de los diferentes reinos formados en 
la Pen ínsu la , iba progresando la enseñanza, y con ella 
las ciencias exactas, que con las físicas y natura les sé 
cultivaban ya con esmero en el grán núm ero de Uni
versidades jue contaba España en el siglo XVI; U niver
sidades que gozaban por entónCes de u n .1 bien m erecida 
celebridad. En esta época , gloriosa para Españá bajó to- 1 
dos conceptos, vemos que , gracias á los esfuerzos dé esos 
centros de enseñanza, y al descubrim iento del nuóvo 
m undo , florecieron todos los ramos del sabér , cu ltivan
do con fruto los estudios matemáticos hombres comó. 
Nebrija, Pedro Ciruelo, Francisco Sánchez, N üñez, in 
ventor del nonio , apéndice indispensable de nuestros ins
trum entos de prec isión ; los Torrellas y C astro s, Perez 
de M oya, Sepúlveda , Onderiz , S alau , Labañá y tantos 
otros. A la par florecían Arquitectos de m érito indispu
table, como Toledo y Herrera , p in to res , escultorés y a r
tistas ; pero con los inmediatos sucesores de Félipe II erá 
imposible todo progreso científico, y vemos qué ya po r 
entonces las pocas obras públicas que se éstudiaií y em 
prenden, cual son algunas de canalización, son dirigidas 
por extranjeros como Antonelli, Carduchi, Marteli y  otros. “ 
¡Pero qué mucho que así fuese, si los qué entre nosotros ; 
se dedicaban al estudio de las ciencias eran tenidos por 
astrólogos y nigromantes! Tal éra nuestro estado al prin 
cip iar el siglo XVII , en que florecían fuera de Éspaña 
tantos hom bres em inentes en las ciencias exactas y dé  observación.

Entre los que más contribuyeron  al progreso déi á l
gebra figuran tos nom bres de Tortolea , C ardan , F erra
r i ,  el flamenco G irad, y otros que á princip ios dé dicho 
siglo la habian llevado á cási el estado que hoy tiene.

A q u í, con Descartes y la aplicación dél álgebra á la 
geometría, principia una nueVa era para las m atem áticas, 
abriéndose nuevos y extensos horizontes con la aplica
ción del análisis á la definición de la naturaleza é inves
tigación de las propiedades de las Curvas, ó sea á la r e 
presentación dé las cantidades variables. En esta época 
florecieron grandes pensadores y  matemáticos insignes. 
Bacon vivió hasta 1626 ;Képléro m urió éh 1630; 12 años 
mas tarde Galileo; Descartes en 1650; cinco años después 
G assendi; Hobbes en 1679; más tarde Hüyghéns , con 
Pascal, Ferm at y otros contem poráneos de Descartes.

A principios del siglo XVII descubrió Napier los lo
garitm os ; y aun cuando algunos atribuyen  á Férrnát el 
descubrim iento del cálculo d iferéhcial, reclam an otros 
esto mismo á la vez para Newton y para Léibnlt? sí* 
riv a l; bastando empero para inm ortalizar al segilndó 
publicación dé sus Principia en 1687 , punto de partida 
del cálculo á ios estudios físicos.

E u le r, los Bernouilli y d’Alem bert fueron los maté** 
máticos de más nota del siglo X V Ill; pero sobre todo el 
prim ero que , á pesar de sus padecimientos físicos ab ar
caba en sus investigaciones todos los ramos dé las m ate
máticas. Fueron estos seguidos de cerca por dos grandés 
geómetras, Lagrangé y L a p la c e ,q ú e  florecieron á filies del siglo pasado y principio del presente. Al prim ero se 
debe lo que hoy conocemos con el nom bre dé geometría 
an alítica ; y así este en su Mécanique ánalytique, comó 
Laplace en su Mécanique celeste, nos han dejado insignes 
monumentos de su saber y de los recursos y  progresos 
del cálculo. Injustos seríamos si olvidásemos á M óngéy 
sus discípulos, que con sus trabajos relativos á  la geo
m etría descriptiva tanto han hecho en obsequio dé las construcciones.
^  j U ? .  Pa,r ü u<?, pi'QgrjssafesuJiasAeffiásciencias, y en especial la física y la quím ica, cuyos p á -  * 
sos no nos atrevemos siquiera á ap un tar aquí por no  
hacer más pesado este escrito. L.a segunda, propiam ente 
dicha, ni apareció siquiera hasta mediados del siglo XV 
con Basilio Valentino de E rfu rth , pues ántes fle aquella 
época n ingún cuerpo de doctrina habia iniciado, m ucho 
ménos establecido; si bien los alquim istas, en sus oscuras 
y perseverantes investigaciones en busca de la piedrá fi
losofal y de la trasmutación de las sustancias, d irig idas 
estas principalm ente á' ¡á conversión'de ios détiíás c u é r - ^  
pos en o ro , no dejaron de dar á conocer hechos y fenó
menos im portantes, que físicos y quím icos aprovecharon 
más tarde. Tras de aquel vinieron Paracelso, V an-Hel- 
m ont, Boy le y Mayou. En el siglo XVIII Geoffroy, Berg 
man y Bertholet dieron nuevo brillo á las ciencias qu~ 
en el nuestro han ilustrado y ex tend id o , á más de algue 
nos ántes nom brados, Guyton de M orveau, Fourcroy* 
Lavoisier, W ollaston, Davy, Dalton, Gay-Lussac, Berze-* 
lio, Thenard y tantos como siguen cultivándolas con 
fruto en todos los ram os en que hoy por su  extensión 
se dividen. Excusado por otro lado sería ante el ilustrado 
auditorio que me escucha el re fe rir , siquiera fuera á 
grandes rasgos, los progresos y aplicaciones útilísim as 
de los estudies sobre la luz, el calor, la electricidad y  
dem ás que en tran  en eí cuadro extenso que hoy abarca 
la física. Otras plum as mejor cortadas que la m ia lo han  
hecho ya en este sitio , y basta lo dicho para el objeto- ., 
que en el momento me propongo. ; '

Volviendo á nuestra p a tr ia , ¿qué é£ lo que en ella pa^ :
saba en tan b rillan te  período para las ciencias? A la ca
beza del movimiento científico é intelectual nos hallába- 

s^ °  X Y Y en^ ado el X V I; peró al d a r p rincip io  el XVII, y cuando corría la era más fecunda para las 
ciencias físico-m atem áticas en el resto de Europa lleg a
mos a un  grado de postración tal que apénas se coneibé, 
por causas cuyo examen me arrastra ría  á u n  órden dé 
ideas ajeno a este lu g a r, y tan poderosas que hubieron 
do ocasionar el abandono de las ciencias que , cómo las 
fisico-m atem áticás, llegaron á ser tenidas cási por boni
tas , designándose como nigrom antes y astrólogos por la 
generalidad á los pocos que se atrevían á cultivarlas; ca
lificaciones que tra ían  consigo tristes consecuencias las



más veces. Valor, y grande, se necesitaba para ello en 
unos tiempos en que se empleaban las hogueras, el potro 
y  los calabozos como medios de persuasión , no solo en 
España, sí que tam bién en otros países ménos desgracia
dos. Dígalo si no la triste suerte que  cupo á Galileo, tan 
b ien ' pintada en los siguientes versos de nuestro gran  
Quintana:

Siénte bajo su planta Galileo 
Nuestro globo rodar ; la Italia ciega 
Le da por premio u n  calabozo im p ío ,
Y el globo eh tanto sin César navega 
Por el piélago inmenso del vacío.

En tan to , p ues, que una fatal reunión de circunstan" 
ciaSj que ni á enum erar siquiera me atrevo por miedo 
de apartarm e demasiado del objeto de este escrito, tiene 
cási apagada en España la antorcha de la ciencia ; la luz, 
como hemos visto, se difundía rápidam ente en otras y 
más afortunadas naciones, de cuyo seno brotaban genios 
que abarcaban todos los ramos del saber. Durante esta 
época se habia desarrollado felizmente una invención ma
ravillosa , que dando cuerpo á las ideas las difundía por 
todas partes con pasmosa rapidez, desafiando las prohi
biciones y demás obstáculos opuestos á su marcha triun 
fa l: así, al cantar las glorias del invento de Guttemberg, 
b ien  pudo exclamar nuestro inspirado vate:

¡ Ay del alcázar que al e rro r fundaron 
La estúpida ignorancia y  tiranía!
El volcan reven tó , y á su porfía 
Los soberbios cimientos vacilaron.

Y en efecto , su influencia no pudo ménos de dejarse 
sentir en España, contribuyendo no poco al renacim ien
to dé las ciencias exactas entre nosotros en los reinados 
de Fernando VI y Gárlos III, creándose en el prim ero es
cuelas y  academias en que se enseñaban así estas como 
la física y la quím ica, que más postergadas aun  que las 
matemáticas corrían  por entónces, y eran punto ménos 
que desconocidas en épocas an te rio res, en que venían á 
figurar en tré  las ciencias ocu ltas; haciéndose camino en 
el segundo las nuevas doctrinas entre noso tros, á pesar 
de la lamentable decadencia de nuestras Universidades, 
de la Inquisición y de la general ignorancia, gracias á los 
esfuerzos de hombres tan entendidos y patriotas como el 
Conde de A randa, Campomanes y Floridablanca, que 
creando academ ias, sociedades económ icas, y  abriendo 
las fuentes de la pública prosperidad, dieron ensanche 
al oprimido pensamiento y perm itieron el vuelo de las 
¡deas.

Las ciencias físicas y exactas se p rincip iaron á culti
var ya con aprovecham iento en las escuelas m ilitares, en 
los estudios de San Isidro, en los seminarios de Nobles 
de Vergara y o tro s , prim eros establecimientos entre nos- 
otrosreareuyas a u la s , gabinetes y laboratorios se form a
ron  los hom bres que han llegado cási hasta nuestros dias; 
puntonde partida* de nuestras-m odernas escuelas especia
les y- de da regeneración científica del país , el cual pudo 
ya presentar hombres que, como D. Jorge Juan , Ulloa y 
R odríguez, figuraron dignam ente al lado de los sabios 
extranjeros en las operaciones geodésicas de prim er o r
den* y otros que, como Mendoza , Tofiño, Lem aur, Ga
liana  y  Ciscar, dan lustre al país con sus observaciones 
y  sus obras. En estos mismos reinados, con el renaci
m iento  d e  las c ienc ias, principió la historia de nuestras 
o b ra s !púb licas; pues si bien reinando Cárlos I en 1528 
se m andó e jecu tar el Canal Imperial de A ragón, que tal 
cual hoy existe se construyó á fines del siglo pasado bajo 
la dirección del insigne Pignatelli, en 4759 fué en reali
dad cuando se construyó la prim era carretera en España, 
y  en  *753 dió principio la ejecución del Canal de Castilla, 
queso lo  se:ha terminado en estos últimos años. Con todo, 
á pesar de los caudales destinados á este ram o reinando 
Cárlos II I , la mala dirección y la falta de agentes ins
tru idos hicieron m uy lento el progreso; y eso que las 
obras más notables que se hicieron en este ram o fueron 
d irig idas, bien por extranjeros ó por Ingenieros mili
tares.

Reconocida así la necesidad de confiar la dirección de 
estas ob ras á personas competentes, se creó en 4799, bajo 
la dirección del célebre B etancourt, á quien se confiara 
la Im pecdon  general del ram o, una escuela destinada á 
form ar agentes entendidos, constituyéndose el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos y Canales del reino.

Apénas principiaban á producir fruto tan acertadas 
m ed idas, y  cuando se iban notando con el rápido pro
greso de nuestras carreteras y  puentes , estalló la glorio
sa guerra  de la Independencia contra el coloso del siglo; 
lucha h e ró ic a s í, pero destructora de todo lo existente, 
que paralizó el vuelo que ya iban tomando las obras pú
blicas á la par que las ciencias, sus inseparables compa
ñeras.

La escuela , con todo, habia sembrado la buena se
m illa, y con sus enseñanzas fué la fuente en que bebie
ro n  m uchos que, andando el tiempo, se dedicaron á pro
pagar las ciencias exactas y sus aplicaciones, en cuyo 
progreso en nuestra patria les ha cabido á ellos y á sus 
sucesores no escasa parte.

Con Ja reacción que después de term inada la lucha se 
desarrolló contra todo lo q u e  de liberal siquiera tuviese 
visos,„ no era compatible la existencia de una escuela cu
yos discípulos eran  conocidos por su ilu strac ió n , y así 
vemos que á la suspensión forzosa, m iéntras duró  la pe
le a , vino su supresión en 4814.

Con el régimen constitucional se restableció la escue
la en  4820 ; y  si bien cayó á poco con aquel en 4 823 no 
dejó de dar f ru to , conservando el fuego sagrado de la 
ciencia en el p a ís , y formando alguno de los hombres 
q ue  más han contribuido después á su propagación. Los 
4 4 años que siguieron fueron de luto y marasmo cientí
fico ; pero  la justicia exige que no echemos en olvido lo 
que las ciencias y  las artes deben al Ministro Ballesteros, 
a  cuya iniciativa é ilustración se debió entónces la crea
ción del Conservatorio de A rtes , como también de la es
cuela y  cuerpo de Ingenieros de Minas, que se han gran
jeado después una envidiable reputación.

Lució de nuevo para España en 4834 el sol de la li
bertad; y  á pesar de la guerra fratricida que sobrevino 
y  que por tanto tiempo ensangrentara nuestros campos, 
cubriendo el país de ru inas, y ocasionando el abandono 
de escuelas y talleres por una juventud  generosa, que 
p refería  prodigar su vida en los campos de batalla por 
las nuevas instituciones de que esperaban la felicidad y 
ventura de la patria , abriéronse las U niversidades, creá
ronse nuevas academias y escuelas, y por tercera vez 
abrió sus puertas la de Caminos, reorganizándose defini
tivam ente en 4836 el cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y  Puertos.

Desde esta época los G obiernos que se han ido suce
diendo en  el mando con sobrada rap idez , efecto en gran 
parte  de los sucesos mismos inherentes á nuestra regene
ración política, han procurado con más ó menos acierto 
reglam entar la instrucción pública, esmerándose los más 
en ensanchar la esfera de los estudios físico-matemáticos 
y  sus m ultiplicadas aplicaciones. Así vemos que m iéntras 
que por u n  lado se creaba en las Universidades la facul
tad de filosofía , en que tienen sus cátedras correspon
dientes las ciencias exactas, la química y la física expli
cadas en  toda su extensión, y se aumentaban en las p ro
vincias los Institutos de segunda enseñanza , en que se 
estudian los elementos de estas mismas ciencias, se crea
b a n ,p o r  otro los Institutos industriales,* y se extendían ó 
reorganizaban las escuelas m ilitares, las de caminos, mi
n a s ,  m on tes, arquitectura y o tras, en donde, á la par 
q u e ja  ciencia en general, se enseñan sus diversas apli
caciones á los ramos especiales para cuyo cultivo fueron

instituidas , difundiendo la ilustración por todo el reino, í 
y haciendo progresar á la vez las artes to d as , de que 
son indispensables auxiliares las ciencias.

Cuánta sea la influencia que así la escuela como el 
cuerpo de Ingenieros de Caminos han ejercido en esta 
época en la propagación de las ciencias físico-matemáticas 
y sus aplicaciones, excusado es decirlo por ser de todos 
bien sabido; pero cúmpleme proclamarlo m uy alto en la 
ocasión presente, en que por prim era vez entra por las 
puertas de la Academia uno de los más brillantes discí
pulos de la moderna escuela , uno de los prim eros Inge
nieros del cuerpo. La acertada elección de las m aterias 
queeonstituyen  la enseñanza, la extensión que se les da, 
sus bien entendidos program as y el rigor de sus exáme
nes y régimen han granjeado á -la Escuela de Caminos 
una bien merecida nombradla, y han contribuido no poco 
á que en las demás escuelas especiales, así civiles como 
m ilita res , se despierte una noble em ulación , que está 
dando los m ás sazonados fru to s , elevando entre nos
otros el estudio de las ciencias á una altura tal que p ro 
mete ponernos en breve al nivel de aquellas naciones 
que , más afortunadas, se hallan á la cabeza del movi
miento científico.

Los servicios del cuerpo están tam bién patentes y es
critos con caracteres indelebles en toda la superficie de 
nuestro suelo. Desde su organización en 4836, á pesar de 
la guerra civil de siete a ñ o s , de las escaseces y  aniqui
lamiento consiguienie de las fuerzas del país; no obstan
te los trastornos debidos á las divisiones nacidas en el 
seno mismo de los partidos políticos , las obras públicas 
han tomado un vuelo jam ás ántes conocido en España. 
Yernos la Península con sus costas bien iluminadas, me
jorándose sus pueitos, y cruzada ya de carreteras y vias 
férreas en que nuestros Ingenieros han ostentado su sa 
ber á la par de los extranjeros , dotando al país de obras 
que pueden sufrir la comparación con las hechas en 
aquellos que, sin sufrir las vicisitudes que el nuestro, 
nos han precedido por largos años en la carrera del pro
greso. Baste dec ir, limitándonos á un solo ram o , que á 
principios del siglo solo teníamos unos 4.895 kilómetros 
de carreteras en mal estado de conservación; y si bien al 
term inar la guerra civil era mucho más crecida la cifra, 
su estado no podia ser más lam entable, efecto del aban» 
dono consiguiente á tan prolongada lu c h a , que absorbió 
por mucho tiempo los recursos todos de la nación. Con 
todo, en 4859 teníamos concluidos 42 636'kilómetros de 
carreteras en toda España, 4.400 en construcción, 6.665 
estudiados ó en estudio; habiéndose invertido en estas 
obras desde 4834 Ta respetable suma de cási 900 millones 
de reales. Estas cifras han ido creciendo rápidam ente 
en estos últimos a ñ o s , y contamos hoy además sobre 
2.000 kilómetros de ferro-carril en explotación, con mu
chos más en construcción ó concedidos y estudiados, y 
6.373 kilómetros de líneas electro-telegráficas explotadas 
por el Estado. Si no hemos adelantado tanto en la cons
trucción de canales, d ébese , no solo á los obstáculos que 
presenta nuestro sistema hidrográfico y  lá topografía del 
terreno de la P enínsula, sí que tam bién á haber coincidi
do con la regeneración de nuestra patria el planteam ien
to de los caminos de hierro , que en los más de los casos 
reemplazan ventajosam ente á los canales como vias de 
comunicación.

Con todo , en esta época se ha terminado el de Casti
lla , y emprendido el de Úrgel y algunos otros de riego, 
ó para el abastecimiento de aguas á las poblaciones, co
mo el de Isabel I I , que trae á la corte las del Lozoya, y 
es de todos ellos el más notable por la d ificu ltad , núme
ro é importancia de sus obras, en cuya ejecución tanta 
p a rte , para gloria suya , le ha cabido al nuevo Académi
co. Lástima que obras de tanto m érito estén escondidas 
en las escabrosidades de un terreno rara  vez pisado por 
el v ia je ro , que á no ser así serían por muchos visitadas 
y adm iradas, sirviendo de estudio para los hom bres del 
arte. Así también en las carreteras, vias férreas y demás 
se encuentran obras de todas clases, notables por muchos 
conceptos, y que dem uestran á la simple vista la influen
cia que las ciencias físico-matemáticas han ejercido en las 
construcciones.

III.
Bien quisiera poder seguir ahora paso á paso los p ro 

gresos hechos por el arte de construcción, para hacer ver 
que han seguido paralelam ente á los alcanzados por 
aquellas en las diferentes épocas que he recorrido con 
harta ligereza para hacer justicia al a su n to , pero con 
sobrada pesadez para la paciencia del auditorio. No lo 
considero por otro lado de necesidad absoluta , bastando 
en mi concepto para el caso recordar lo que nos enseña 
la historia de todos los pueblos, escrita en los m onu
mentos que nos han legado. Así en los pueblos antiguos 
como en los m odernos, las grandes construcciones per
tenecían á las épocas en que en ellos florecieron las 
ciencias. Si estas progresaban, sus efectos luego apare
cían en aquellas; si se estacionaban las prim eras, nada 
adelantaban las segundas, que se reducían por lo regu
lar en tales casos á copias serviles de unos mismos tipos. 
La masa sustituye en ellas entónces á las formas más 
adecuadas y propias del caso , la fuerza bruta al saber en 
la ejecución , y el empleo más conveniente de los m ate- 
í ia le s e sc o n  frecuencia lamentablemente desatendido..

Con el progreso de las ciencias se aumenta mucho el 
número de estos empleados en las construcciones, se fijan 
I is circunstancias en que más conviene emplear cada 
uno de ellos, y se determ inan las formas que deben dár
seles para que con una masa dada ofrezcan el máximum  
de resistencia según los esfuerzos á que han de verse 
som etidos, proeuraudo así la economía y duración de 
las construcciones á la par que su belleza.

In ú til, rep ito , me parece en trar más de lleno en este 
órden de ideas, sobre todo después de lo dicho por el 
nuevo Académico en su discurso, y  habré de seguirle á 
otro terreno, haciendo algunas observaciones en corro
boración de lo que en él se alega para probar la exacti
tud del tema que con tanto talento ha desenvuelto.

En efecto , sin el auxilio de las ciencias exactas jam ás 
hubieran  podido llegar las construcciones al grado de 
perfección y desarrollo que hoy alcanzan en el mundo, 
donde á cada paso vemos aparecer nuevas maravillas ; y 
en prueba de ello me lim itaré á llamar vuestra atención 
hácia los distintos medios que para llevar á cabo las 
obras se emplean hoy y se empleaban no hace mucho 
tiempo. Cási hasta nuestros dias todo lo hacia la fuerza 
m uscular del hombre y de los anim ales, auxiliada por 
algunas máquinas de las más elementales. Hoy las m á
quinas perfeccionadas, y en particular la de vapor, á la 
que solo parece que le falta la inteligencia para ser consi
derada como el hombre de h ierro, sustituyen con inm en
sa ventaja bajo todos conceptos á la fuerza an im al, ga
nando en ello la perfección del trabajo , la economía de 
las construcciones y hasta la dignidad del hombre. Pero 
nádie puede dudar que todas esas maravillas de la m e
cánica, y muy especialmente el admirable invento de 
W a t, no habrían existido sin el progreso de las ciencias 
físico-matemáticas.

Fundada la acción de la m áquina de vapor en las d i
lataciones y contracciones producidas por el calórico en 
los vapores, preciso era pedir á la física el conocimiento 
de las leyes que rigen estos fenómenos á fin de poder 
aplicarlos para engendrar una fuerza con que producir 
un movimiento y vencer una resistencia , así como á la 
mecánica los medios más adecuados para trasform ar el 
movimiento rectilíneo alternativo, solo susceptible de 
emplearse en ciertos trabajos, en circular continuo, de 
más general aplicación; de regular la acción del motor y 
de trasm itirla convenientemente al operador, proporcio
nando la acción de aquel á la resistencia opuesta á este,

y valiéndose al efecto para lo primero del péndulo cónico 
y  otros aparatos, y del volante para lo segundo, apli
cando el cálculo á todas sus partes.

Con los adelantos de la mecánica , así teóricos como 
prácticos, vemos á la máquina de vapor multiplicar sus 
trasformaciones según las circunstancias en que ha de 
funcionar y los usos á que se destina ; y  empleando el 
vapor á presiones varias , haciendo ó no uso de la con
densación y de la espansion, la hallamos destinada á to
da clase de trabajos, desde los más delicados á los más 
rudos. Así tuerce el algodón en hilo tan ténue, que de 
una libra de este artículo produce una hebra de 268 ki
lómetros de largo , como forja un árbol de trasmisión del 
m ayor peso; esto últim o, y otros muchos trabajos titá
nicos análogos, por medio del tan ingenioso como útil 
m artillo de vapor de N asm ith , cuya acción se gradúa 
hasta tal p u n to , que si se quiere cae con la suavidad 
necesaria para romper la cáscara de una avellana sin 
aplastar esta , ó da golpes con una energía pasmosa , ca
paz de vencer las mayores resistencias. En los talleres 
la vemos mover toda clase de m áqu inas, hacer toda 
clase de operaciones; en las minas desagua; en los 
campos la locomóvil riega, trilla y muele el trigo; en 
los ferro-carriles recorre la locomotora el espacio con 
velocidades de hasta 70 millas por hora , y arrastra  
trenes enorm es, cargados de centenares de viajeros ó 
de crecidísimas cantidades de mercancías. En los bu 
ques hace que con velocidad suma puedan estos r e 
correr los m ares, desafiando la acción de los vientos, de 
las mareas y de las corrientes, y dando á las comunica
ciones marítim as una fijeza cási independiente de los 
elementos.

En las obras públicas sirve para desaguar los cimien
tos de las h idráulicas, clavar las estacas, ó hacer el vacío 
cuando estos consisten en tubos ó cajones de h ie r ro ; m o
ler los m orteros, p reparar, trasportar y elevar los ma
teriales; procurando a s í , á más de la perfección de la 
o b ra , una notable economía y una brevedad de ejecu
ción nunca ántes conocida. En prueba de ello bastará c i
tar el ejemplo de los dos puentes que en Burdeos a tra
viesan el Garona, de piedra el uno, construido hará unos 
40 años, y el otro de hierro, recien hecho, para el paso 
del ferro-carril. En la construcción del primero se in 
virtieron 4 4 años y 76 millones de realas, y en la del 
segundo 27 meses y poco más de 4 3 millones de reales.

Todas estas y otras mil maravillas de la mecánica son 
hijas de las ciencias físico*ma' áticas, sin cuyos p ro 
gresos ni existirían siquiera. Todas ellas exigen cálculos 
prolijos si han de producir ios efectos apetecidos, y están 
demostrando patentemente la verdad del tema escogido 
por el Sr. Valle.

Como otro ejemplo de la influencia que ha tenido el 
progreso de las ciencias en las construcciones, citaremos 
los puentes, obras estas de las más delicadas que está lla
mado á dirigir el Ingeniero. Véase cuánto se ha adelan
tado en los tiempos modernos, aun en los de piedra , co
nocidos desde la más remota antigüedad; compárense sus 
formas, masa y dim ensiones, y se verá desde luego la 
ventaja que llevan las modernas á las antiguas construc
ciones.

La madera se presta maravillosamente á las exigen
cias de e s ta s ; y á no ser por lo fácilmente que se dete
riora y perece , n ingún otro material le superaría , pues 
que en efecto ningún otro reúne, como é l, en tan alto 
grado la ligereza unida á la resistencia. Así vemos en 
efecto q u e , si bien el hierro colado posee una tenacidad 
doble de la del p ino , en cambio pesa 45 veces lo que 
este; y es bien evidente que por muy resistente que sea 
el material empleado, si es pesado en la misma propor
ción , el edificio con él construido tendrá en sí una causa 
de debilidad y á veces de prem atura ruina. La aptitud de 
la madera para las construcciones es por si evidente, y 
su superioridad , aparte de la d u rac ión , está demostrada 
con solo recordar la luz dada en algunos puentes de Eu
ropa y América á los arcos y tramos de los mismos. Ju n 
to á Filadelfia un solo arco de madera de 403 metros 
de luz salva el Sehuykill. El puente de Vittingen, sobre el 
Limmat, tiene un solo tramo de 4 48 metros de luz; y pu
diéramos citar muchos oíros del sistema Town de d i
mensiones que no se han alcanzado con ningún otro ma
terial.

La poca durabilidad de la madera es su defecto capi
ta l; y este, si no del todo, desaparecerá en parte con los 
progresos de las ciencias, que ya nos han proporcionado 
los medios de aum entar en mucho su duración , im preg
nándola, bien sea en el vaeío ó por medio de la presión, 
de creosota ó de disoluciones de sales metálicas, que con
tribuyen á ello de un modo mucho más eficaz que las 
p iuturas y barnices aplicados al exterior, únicos medios 
hasta estos últimos años empleados con el mismo fin.

Los puentes colgantes son otro ejemplo de la aplica
ción de las ciencias exactas á las construcciones y de la 
influencia que en estas ejercen. En efecto, desde los tiem 
pos más remotos se conoce, así en el antiguo como en el 
nuevo continente, el medio de salvar un  rio ó barranco 
valiéndose de unas maromas suspendí las á cierta altura; 
pero en todos aquellos países en donde no ha penetrado 
la luz de la ciencia son hoy lo que eran hace siglos esta 
clase de puentes. No así en los países cultos, en donde los 
conocimientos físico-matemáticos han permitido construir 
en este género las obras más ligeras y atrevidas quizás 
de cuantas se conocen, con gran beneficio para los pue
b los, por lo bien que se prestan á salvar, sin apoyos in
termedios y con notable econom ía, grandes barrancos y 
ríos caudalosos, sin obstáculo alguno para la navegación 
y el tráfico.

Son estos puentes de muy reciente fecha en Europa, 
donde hasta mediados del siglo pasado no se habia cons
truido ninguno, erigiéndose entónces uno destinado solo 
para las personas. Establecióse en América el primero para 
carruajes á fines del sig lo ; pero tomaron bien pronto tal 
vuelo y se les dieron tales dimensiones, gracias á ios cono
cimientos científicos de la época que alcanzamos, que el de 
Friburgo con un solo tramo salva la distancia de 265 me
tros. El construido por Telford sobre el e&trechode Menai, 
á más de 30 metros de elevación, tiene 176 metros de 
luz , y el de Niágara para el paso del ferro-carril del Ca
nadá, obra cual pocas atrevida, no tiene ménos de 250 
metros de luz y 30 metros de elevación sobre el rio . Sin 
los recursos del cálculo y de la mecánica moderna, ¿cómo 
in ten tar siquiera el realizar estas obras sorprendentes?

En estos puentes ya, bien en forma de cadenas, de 
cables de alambre, de viguetas ú otras, tropezamos con el 
hierro, sin cuyo auxilio tampoco se hubieran construido, 
y  esto me conduce á tra ta r , siquiera sea imperfecta y li
geramente, otro de los puntos de que con tanta lucidez 
como acierto &e ha ocupado en su discurso el Sr. Valle: 
del empleo del hierro en las construcciones.

IV.
Es el hierro el más útil de todos los metales, como 

que en n ingún otro se hallan reunidas en tan alto grado 
una gran "tenacidad y ductilidad suma con la facilidad 
de soldarse, la abundancia y consiguiente baratura. Solo 
le falta para ser el material sobre todos preferido para 
las construcciones, que las ciencias nos proporcionen 
medios fáciles de sustraerlo por completo á la acción 
destructora de los agentes atmosféricos, problema ya en 
via de resolución por medio de procedimientos que indi
ca el Sr. Valle, y que llegará á resolverse á no dudarlo: 
tanta es la fe que tengo en los adelantos de los conoci
m ientos humanos. Poco diré, con todo , acerca de la fa
bricación de tan precioso metal, pues que con tanto tino 
lo ha hecho el nuevo Académico, en cuya memoria v e 
mos los pasos que ha ido dando desde que en las forjas

á la catalana se reducían por medio del carbón vegetal 
los minerales rico s , únicos susceptibles de este trata
m iento , obteniéndose así el h ierro  maleable en una sola 
operación hasta llegar al método comunmente seguido en 
el dia ; método que, como es sab ido , se reduce al empleo 
de los altos hornos, los cuales con la sustitución del co- 
ke al carbón vegetal han llegado á tener hasta 45 metros 
de elevación, fundiéndose en ellos los minerales de todas 
clases con la castina para separar las materias terrosas y 
obtener el hierro fund ido , que se descarbura después, 
afinándolo por medio de nuevas operaciones en los hor
nos de pudler y re fino , sometiendo luego sus productos 
al forjado, empleando al efecto los m artinetes y trenes 
de cilindros, hasta conseguir así el hierro maleable en 
todas las formas que exigen hoy las artes y  la industria. 
Unicos medios son estos de poder conseguir las cantida
des enorm es de este metal que consumen las construc
ciones y la industria en el dia.

Sin el auxilio de la física, la quím ica y  lá mecánica, 
todas estas operaciones se harían á c iegas; probablem en
te no darían  resu ltados, ó los darían bien pobres con
fiando en la ru tina. La teoría de lo que pasa en las dife
rentes zonas del alto horno, los efectos del aire caliente 
ó frió inyectado por las máquinas soplantes, y el cálculo 
de estas para producir efectos dados , presentan proble
mas que solo á la ciencia es dado resolver. Otros no mé
nos interesantes se presentan en los hornos de refino, en 
el cálculo de los martillos y cilindros empleados en las 
lo rias, en el de las m áquinas que les dan movimiento, 
y de otras muchas á cual más ingeniosas empleadas en 
su fabricación. Para que se vea el influjo que el más in 
significante de estos adelantos, debido al progreso de las 
ciencias, puede tener en las construcciones , bastará r e 
flexionar que sin el empleo de los cilindros laminadores, 
destinados para forjar hoy el metal de que nos ocupamos, 
sena imposible fabricar el palastro , los rails y demás 
hierros de formas especiales de que tanto uso se hace en 
aquellas, con la precisión, con la abundancia y con la 
economía requeridas por las necesidades de la época.

En dos estados se emplea el hierro en las construc
ciones , tundido y forjado ^diferenciándose solo química
mente en la m ayor proporción de carbono que tiene el 
prim ero, pero físicamente en su estructura , durabilidad 
y resistencia á las diferentes especies de fuerzas á que 
puede hallarse sometido. A la fundición le falta la malea
bilidad y ductibilidad del hierro  forjado; es ménos re
sistente que este a la to rsión , flexión y percusión , pero 
más a la com presión, pudiendo además dársele por me
dio de la fu s ió n , con facilidad suma , cualquiera forma 
que se d esee; así que con ventaja puede emplearse el 
hierro en uno ó en otro estado, según las circunstancias 
del caso.

Viene haciéndose uso del hierro para las necesidades 
ordinarias de la vida desde la más remota antigüedad, y 
aun en las construcciones lo vemos hace mucho tiempo in 
troducido, pero hasta fines del siglo pasado no se hizo uso 
de este metal en la construcción de puentes, obras las más 
notables en que se ha empleado, principiando entónces por 
el de la fundición en uno de medio punto y 30 metros de 
luz que se construyó en Inglaterra, extendiéndose lue
go su empleo á otros países, y progresando á punto que 
ya en 4818 construía Rennie sobre el Támesis el llama
do de Southw ork de tres a rco s , siendo el del centre de 
sobre 73 metros de lu z , el mayor que se haya hecho de 
este m aterial, y bajo un sistema bien entendido que 
ha tenido después bastantes imitadores. Seguíase en es
tas obras el principio mismo que campea en los puen
tes de fáb rica ; pero conocida ya la resistencia de las 
vigas de fundición de formas varias por los. estudios y 
experimentos hechos por vaiios Ingenieros y constructo
res, se pensó luego en em plear estas vigas, ya sencillas, 
ó bien armadas, en los tramos de los puentes, sobre to 
do cuando no podia disponerse de altura bastante para 
hacer uso de arcos. Se idearon al efecto mil combinacio
nes, y se han llegado á constru ir tramos hasta de 21 
metros, que han resistido bien al uso; pero pasado este 
límite la fundición, aun combinada con el hierro-forjado, 
se ha visto que es de un uso peligroso, no resiste á los 
choques, y en lugar de ceder paulatinam ente falta de 
repente.

De aquí nació, si no el abandono, e! descrédito al mé
nos de tales construcciones, y las prim eras tentativas del 
empleo del hierro forjado bajo diferentes form as, pero 
principalm ente en la de vigas de palastro , en que las 
chapas, unidas entre sí por rem aches, están fortificadas 
por medio de barras en forma de T  y de ángulo, dándo
seles las dimensiones y formas que han enseñado* los ex 
perimentos y el cálculo. El prim er puente de esta clase 
solo tenia unos 4 8 metros de luz, y la construcción de 
los caminos de hierro los ha multiplicado ex traordinaria
mente, ya en la forma indicad^, va en la de celosía , re 
comendándolos su baratura en muchos casos, la facilidad 
de ejecución en todos, y lo bien que se adaptan á cua
lesquiera circunstancias. Los primeros de vigas de palas
tro íueron construidos por F airbairn , á cuyo saber y 
genio tanto deben esta clase de obras , y en sus talleres 
se han fabricado algunos de los más atrevidos.

Los puentes de hierro más no tab les, no solo por sus 
dim ensiones, sino por su posición, son sin duda los de 
que se ocupa el Sr. Valle en su escrito, el puente Vic
toria en el Canadá, y el construido por Stephenson para el 
paso del ferro-carril que une á Inglaterra con la isla de 
Anglesey por cima del brazo de mar llamado Estrecho de 
Menai. Proyectó primero para este punto aquel hábil Inge
niero un puente de fundición con dos arcos de 137 me
tros de luz cada u n o ; pero insistiendo los Lores del Al
m irantazgo eu que el a rranque de los arcos habia de es
tar al ménos á 30 metros sobre el nivel del mar, á más 
de aum entar esto excesivamente el coste, lo hacia ir re 
conciliable con la posición de lo rasante del ferro-carril, 
y forzoso le fué abandonar la id ea , adoptando la muy 
atrevida de salvar los dichos espacios por medio de tra 
mos horizontales de hierro en forma de tubos, lo que dió 
lugar á una série de experimentos y cálculos para deter
m inar la fo rm a, dimensiones y distribución de la m ate
ria más convenientes para dar á los tubos la rigidez y 
resistencia necesarias para el servicio á que estaban des
tinados. Largo pero instructivo seria el hacer la historia 
de estos hechos por Fairbairn  y Hodgkinson, y  del modo 
de vencer las inm ensas dificultades que en la ejecución 
de obra tan nueva como gigantesca no podrían ménos de 
presentarse, y que no habría habido medio de superar 
en época en que las ciencias y las artes hubieran estado 
más atrasadas que lo que están en los tiempos que alcan
zamos. Baste decir que los tubos para cada tram o central, 
armados en una pieza del peso de 1.600 toneladas cada 
uno, tenían que elevarse hasta la altura de 30 metros; y 
lo que en otros tiempos hubiera sido imposible , se con
siguió fácilmente por medio del empleo de prensas h i
dráulicas.

Muchos otros puentes de h ierro , notables así por sus 
dimensiones como por otros conceptos, y construidos 
m odernam ente, podríamos citar aqu í; pero bastará h a 
cerlo del de Burdeos, de 7 tramos y 500 metros de lon
g itud; el de Colonia, de 44 5 metros de longitud en 4 
tramos; el de Varsovia sobre el V ístula, de 6 tramos de 80 
metros de luz cada uno ; el de Szegedin sobre el Theis, 
y el de Kehl, que se está construyendo sobre el Rhin, 
para dar á conocer hasta qué punto se ha llevado la ap li
cación del hierro en estas o b ra s , que son por otra parle 
monumentos de los adelantos científicos de la época y del 
saber de los Ingenieros que las han dirigido.

El hierro se ha aplicado además á toda clase de cons
trucciones en nuestros dias, entrando como elemento 
muy principal de todos nuestros edificios. Los soportes,

vigas arm aduras y techos son en muchos casos de 
metal , que va teniendo mayores y más interesantes anr 
caciones cada día , según que se aum enta la perfección de 
su trabajo y nuestros conocimientos. ¿ Q u ié n , por e£m  
pío , hubiera creído no hace muchos años que se hahil 
de emplear para las construcciones navales? Y sin em 
bargo , hoy los mayores y mejores buques no son de otro 
material. El primero que se hizo de h ie rro , de peaueña* 
dim ensiones, se construyó en Inglaterra hace 40 años v 
hoy ̂ surcan multitud de ellos por todos los mares ha
biendo llegado sus dimensiones á las extraordinarias del 
Great-Eastern , que mide 24 4 metros de eslora y pasa
dos 25 de m anga, y de peso t a l , que solo el lanzarlo á su 
elem ento, aun con todos los medios perfeccionados que 
m dlfonc^* C0St(* m uc^ °  Hempo y un gasto de algunos

Se puede formar una idea de las masas enorm es de 
niet ro que entran  en algunas obras recordando que en 
el puente de Southwork se invirtieron 4.585 toneladas de 
fundición; en el de Britannia más de 40.000 toneladas 
de hierro  ; 3.000 de e s te , y 1.200 de fundición en el de 
B urdeos, y 5.000 en el de Colonia , cuyo coste no ha ba
jado de 60 millones de reales. Pero es esto solo una pe- 
quena parte del hierro que se consum e para subvenir á 
todas las necesidades del hombre. Los ferro-carriles solo 
absorben cantidades inm ensas, crecientes cada d ia ; y 
puede decirse con no poca exactitud, como han sosteniL 
do algunos, que el consumo de hierro es el mejor term o- 

? ara § ra(tuar Ia altura á que ha llegado la prospe
ridad de un pueblo. Otro tanto puede decirse respecto 
del carbón m in e ra l, cuya producción y consumo corren 
parejas con los del hierro. Así vemos que entre nosotros 
el consumo de este no pasa hoy de 56.500 toneladas, y el 
de aquel de 302.000 toneladas, si descontamos lo que de 
uno y otro entra libre de derechos para la construcción 
de los ferro-carriles; m iéntras que la Inglaterra ha llevado 
la producción del carbón en 1856 á 66.445.550 toneladas 
representando un valor de 1.600 millones de reales, can
tidad enorme, y’ que á excepción de unos 5JÓ millones de 
toneladas que en el mismo año exportó ¿  otros paí
ses, consume su propia navegación é industria , dando 
«na alta idea de la vitalidad de aquel país. La producción 
del hierro en él mismo no es ménos extraordinaria , y se 
ha desarrollado á la par con la de la ulla. Fué en 1796 
de  ̂4 25.000 toneladas: en 1830 de 700.000; y en 1856 de 
3.586.377 toneladas, cuyo valor pasó de 4.300 millones 
de reales.

_ Por lo dicho se ve que el aum ento en los últimos 25 
anos ha sido de más de 400 por 100; más de la mitad, ó 
sean unos dos millones de toneladas, los ha exportado á 
otros países en diferentes formas.

Por no hacer más pesado este escrito no me decido á 
dar aquí el estado de la producción del h ierro  y de la 
ulla en los diferentes países, lim itándom e á apun tar que 
respecto del prim ero ocupamos el noveno lugar, y el oc
tavo en cuanto á la segunda; y  eso que contamos con 
todos los elementos para figurar en uno de los prim eros 
puestos. Abundantes y ricos m inerales de hierro existen 
en todas nuestras prov incias, y la superficie de nuestras 
cuencas carboníferas es de tal consideración que, á pesar 
de no ser aun bien conocida la constitución geológica de 
nuestro suelo , los criaderos explorados ya ocupan unas 
4 40 leguas cuadradas, y se calcula que podrían sum inis
tra r más de 4.800 millones de toneladas de combustible. 
En este pun to  somos la tercera nación , viniendo después 
de la Gran-Bretaña y de los Estados-Unidos. Para figurar 
en este mismo puesto entre las productoras de carbón y 
h ierro , lo que principalm ente nos falta es la propagación 
de la instrucción científico-industrial, y comunicaciones 
rápidas y barat s en todas direcciones.

La población, las contribuciones y el comercio exte
rio r son los elementos que principalmente pueden servir 
para juzgar del estado económico de los pueblos, y para 
d a r , si no una idea exacta del puesto que ocupan en la 
escala de la civilización, para determ inar al ménos sus 
progresos materiales. El exámen de estos elem entos nos 
da á conocer que bajo el punto de vista de la población 
es España la sexta potencia de Europa, ocupando el mis
mo lugar en cuanto á contribuciones; pero que solo fi
gura en el décimo lugar respecto de la im portancia de su 
comercio exterior, y he dicho ántes que el consumo de 
ulla y de hierro la asignan un puesto poco más elevado: 
.no es por tanto este consum o, como decia al principiar 
esta digresión, que me ha apartado por demás del asunto 
p rin c ip a l, mal termómetro para determ inar la altura á 
que se halla un pueblo en la escala social, en la cual he
mos ascendido no poco, gracias á nuestra regeneración 
política y  científica en los últimos 30 años.

Conozco que he abusado de la paciencia del audito
rio ; pero es tan vasto el campo que á la m ente presenta 
la consideración del tema escogido por el Sr. Valle, tantas 
las consideraciones que en su apoyo se agolpan á la ima
ginación, que pudieran escribirse tomos; no habiendo yo 
en mi incorrecto y mal ordenado escrito hecho más que 
trazar á grandes rasgos el bosquejo del cuadro, siguiendo 
á larga distancia la interesante memoria á que en cum
plimiento de un deber contesto. Bien qu is iera , al con
c lu ir, poder lisonjearme con haber acertado al indicar 
someramente los progresos de las ciencias exactas, y la 
influencia que han tenido en las artes de construcción, y 
más especialmente en las que entra por principal e le 
mento el h ierro , ese metal útil cual ningún otro por sus 
innumerables aplicaciones, de que así se luce la delicada 
aguja que en las más esqu¡sitas labores emplean nues
tras m ujeres, como la espada del guerrero; la casa que 
habitamos, como el barco que surca los m ares; la loco
motora que en horas recorre de uno á otro con fin los 
mayores estados, llevando el bienestar y progreso á to
das partes, como el telégrafo, que suprimiendo las dis
tancias y cási anulando el tiempo, lleva la palabra en 
alas de la electricidad á los confines del mundo civilizado.

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche hizo su prim era salida en II Trovatore, según 
estaba anunciado, nuestro compatriota el Sr. Carrion, 
habiendo obtenido, desde su aparición en el palco escé
nico y durante el prim er acto, muestras repetidas de 
aprobación por parte de la selecta y numerosa concur
rencia que asistió á la representación. Empero, cuando ef 
entusiasm o subió de punto fué en el ária del tercer acto, 
la que hubo de repetir en medio de generales aplausos.

Felicitamos al Sr. Carrion por el brillante triunfo  que 
alcanzó en la noche de ayer, y no dudam os de que con
tinuará recibiendo indudables pruebas de la simpatía que 
ha inspirado siempre al público madrileño.

ANUNCIOS.

CASAS EN VENTA EN LA CORUÑA.—A VOLUNTAD 
de su dueño, y en subasta extrajudicial que ha de tener 
lugar el 15 de Abril corriente en el despacho del Nota
rio de los del ilustre Colegio de esta corte D. Juan Mi
guel Martínez, que lo tiene en la calle de la Concepción 
Je ró n im a , núm. 46, cuarto principal de la izquierda, 
se venden las casas números 492 y 193 de la calle de San 
A ndrés (hoy de Espoz y M ina) ,  de dicha ciudad de la 
Coruña. Del precio y demás condiciones, así como de la 
titulación , inform ará dicho Nota io. 4764

SANTO DEL DIA.

San Dionisio , Obispo, y el Beato Julián de San Agustín.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNXAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estofo atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 < 
Abril de 4864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d  os 
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.. . . . 7 5 6 ,7 . 7a,0 . s .  s . o . Lluvia.
P ansi . . . . . . . . . . 7 5 8 ,8 . 9o,3 s .......... Muy nublado.
Bayona.................... 7 5 9 ,3 . » S. E ... Despejado.
Ly <m................... .... 7 64 ,9 . 9a,0 . S ......... Idem.
Bruselas................. 758,5 . 8o,9 . S. E ... »
Viena• • • • « « • • . . » 7 5 9 ,1 . 7 ‘,6 . O.N.O. Cubierto.
Turín...................... 7 6 4 ,0 . 8*,6. N......... Nubes.
Berna....................... » » » »
Florencia................ » » » »
San Petérsburgo. 7 5 8 ,6 . 0°,9. O........ Cubierto.
Constantinopla.. . » » » »
Stockolmo............. 7 6 3 ,4 . 0 #,9 . E.N. E. Despejado.
Copenhague........... 76 2 ,4 . 5a,4 S ......... Cubierto.
Greenvich............. 750 ,5 . 4a,0 . Calma. Idem.
Leipzig.............. 7 6 2 ,9 . 9°,0 . 0 ....... Idem.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

*"OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DB ABRIL. 

DE 4 864.

HORAS.

Barómetro 
redueidoáO0 
y milíme

tro!.

Tempers- 
tora en 
grado. 

Reanmnr.

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t .  . .  
9 n . . .

708.77 
709,74 
709,54 
708 85 
709,36 
710,48

7*,6 
11a,8 
15°, 5 
18* 6 
4 4* .7 
10*,6

9a,5 
4 4a,7 
19a,4 
23a,2 
18a,4 
13*,3

S. S. 0 ..
s. s . o .
E...........

Cási desp.°
Calimoso.
Nubes.
Alg.anube
Cási desp.0
Despejado.

O ........
N ..........
N,

Temperatura m á
xima del d ia . . . .  

Tem peratura m á
xima al sol........

Tem peratura mí
nim a del d ia . . .

20a,1

30a,9 

V , 5

25\1 

38a, 6 

9a,4

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en  las 24 h o r a s , . , .

5,2 milím etros.
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Abril á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á0°y 
al nivel 
del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.
Estado 

del mar.

M adrid .. . 763,1 44,7 S.S. 0. Calimoso... »
Barcelona. 762,0 13,5 Idem. Alg.a nube. Tranquila.
Palm a.. . . 765,1 46.1 n. o . : N ublado... Idem.
A lican te .. 
San Fer

nando á

766,3 4 8,9 E.S.E. Nubes........ Idem,

las 7h ... 765,8 44,0 N.N.E. Alg.a nube. De leva.

L isb o a .... 768,5 45.0 Norte. Cási cub.a, Tranquila.
Oporto . . 768,9 47,8 Sud. Idem.......... De- leva.

Bilbao.. . . 766,5 45,4 Norte. Cub.° lluv.° Tranquila.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este día por la In terven

ción de A rbitrios m un ic ipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS IB  SL DIA D I HOY.
2.869 fanegas de trigo.
2.199 arrobas de harina de id.
9.705 arrobas de carbón.

405 vacas, que componen 42.874 libras de peso.
272 carneros, que hacen 6.229 libras de peso.
478 corderos, que hacen 41.514 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 50 á 54 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero , á 24 rs . arroba , y  de 20 á 24 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 70 á 80 rs . a r r o b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 70 á 76 rs . a r ro b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 404 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs . arroba, y de 10 á 44 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 14 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rroba, y de 8 á 42 cuartos lib ra .
Arroz, de 33 á 36 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos

libra.
Lentejas, de 4 9 á 21 rs . a r ro b a , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a rroba .
Jabón, de 62 á 66 rs . a rro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 1/% á 6 rs . a rroba , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 22 a 13 % rs . fanega.
Algarroba , á 28 J4 rs. id.
Trigo vendido  654 fanegas.
Quedan por v e n d e r ..  876.

Precio m áx im o ... . . . .  52 %.
Idem m ínim o................  48.
Idem m e d io . ..............  50.30.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Abril de 1861.« E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 3 de Abril — In te rio r, 46.— D iferida, 40 5/8. 
Amsterdam  2 de Abril. — Interior , 46 1/2. —Diferida, 

41 1/2.
Bruselas 3 de Abril. — Diferida, 41 papel.
Francfort 2 de Abril. — Interior , 46 3/4. — Diferida, 

44 1/4.
Londres 2 de Abril. — In te r io r , 48 3/4.

ESPECTÁCULOS.

T e a tb o  R e a l .  —  A la s  o ch o  y  media de la n o c h e .—  II 
Trovatore, ó p e ra  e n  c u a tro  ac tos .

T eatro  d el  P r ín c ipe .—A las ocho y  media de la no
che.— Antes que te cases. . . . , comedia nueva en un acto.— 
Genio y figura ..., prover bio nuevo en un ac to , tomando 
parle en ámbas los primeros actores Doña Teodora La- 
m adrid y  D. Pedro Delgado.—Baile.— Donde ménos se piW- 
sa ...., comedia nueva en un acto.—Baile.

T h éa tre  fr a n q a is— Mañana tendrá lugar una función 
extraordinaria á beneficio de la Dirección, en la que por 
prim era vez se pondrá en escena el acreditado drama-co
media en cinco actos titulado La dame aux  Camelias.

Tea tro  del C irco . — A las ocho y  media de la no
che. — Un ayo para el niño. — Marina. — El hombre feM*

T eatro  d e  la Za r zu el a .— A  la s  och o  y  m ed ia  de Ia 
n o c h e .— Los peregrinos.— La red de flores.— A Rey muerto•••»

T eatro d e  N ovedades.—No se  h a  re c ib id o  el an u n c io .


